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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se

bastián, sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente instruido 
por el Ministerio de la Guerra con motivo de baber re
s u l t a d o  corto de talla Laureano Rodeiro Incógnito, sol
dado del reemplazo de 1887 por el alistamiento de Fór
melos. la expresada Sección lia emitido en este asunto 
él siguiente dictamen:

«La Sección ba examinado el expediente promovido 
por el Ministro de la Guerra con motivo de baber re
sultado corto de talla al ingresar en el Ejército el mozo 
Laureano Rodeiro Incógnito, alistado en el reemplazo 
de 1887 en Fornelos, provincia de Pontevedra.

En atención á lo que de los antecedentes resulta.
Vistos los artículos 82 y 128 de la ley de 11 de Julio 

de 1885:
Considerando que el mozo fué declarado sorteable 

por no haberse presentado al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, falta que causó estado, porque 
contra él no se reclamó en tiempo y forma legales, ni 
fué revisado:

Considerando que el mozo es el único responsable 
de haber ingresado en Caja sin la talla legal, por cuya 
razón no hay motivo para exigir responsabilidad 
alguna.

Considerando que una vez ingresados los mozos en 
Caja no se puede negar su admisión en el Ejército, aun 
cuando resulten cortos de talla ó inútiles, porque los 
reconocimientos practicados en las Cajas sólo se toman 
en cuenta para los efectos del art. 115:

La Sección opina que no procede exigir responsabi
lidad alguna por haber ingresado en Caja el mozo sin 
la estatura legal, ni acordarse por V. E. su baja en el 
Ejército, puesto que depende del ramo de Guerra.

Respecto de la consulta del Ministerio de la Guerra 
sobre si hay inconveniente por el del digno cargo de 
V. E. en que los expedientes instruidos 4 cortos de 
talla ó casos de inutilidad comprendidos en el art. G6 
de la ley, cuando no resulte responsabilidad para las 
Corporaciones municipales y provinciales, se resuel
van por el referido Ministerio de la Guerra, de confor
midad con el dictamen del Consejo en pleno, emitido 
en el expedienté de Laureano Ruiz Cuesta, según el 
cual deben ser excluidos temporalmente del servicio y 
¿quedar sujetos á las revisiones que previene la ley;

La Sección opina que una vez ingresados en Caja los 
mozos alistados para el reemplazo del Ejército, depen
den exclusiyamente del ramo de Guerra, y, por tan
to, las Autoridades militares son las fínicas competen
tes para disponer la forma en que los referidos mozos

han de prestar el servicio que les baya correspondido, 
sin necesidad de dar cuenta al Ministerio de la Gober
nación.»

Y habiendo tenido á bien el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden

lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Agosto de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la  Administración del Estado.
BIENES BE BENEFICENCIA— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 540
C a r p e t a  de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que producían 

los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten á la 
Dirección general de la Deuda publica, para que emita a favor de los mismos establecimientos inscripciones intransferibles con renta 
del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, hoy su equivalente en las de la del 4 
por 100.

Número 

d e ord en .

Provincias de que proced en . CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

Renta  
liquida anual 
que producían 

los bienes.

Meen dos, Mlls*

Capital 
n o m i n a l  

de las 
in scripciones.

Escudos. MiU.

Intereses 
del sem estre  

corriente.

Escudos., Míte*

j u l i o  1865
..— - /

17.665 Granada.
nada............... ......................................

ENERO 1867
16*269 542300 7*889

17.666 Granada.
nada.....................................................

^  j u n io  1868
207*272 6.909*066 93*130

17.667 Granada.
nada.....................................................

MAYO 1869
36-622 1.220*732 1*360

17.668 Granada.
nada.......................... ...........................

j u n io  1869
2*446 81*533 0-375

17.669 Granada.
nada.....................................................

e n e r o  1870'
42*485 1.416*165 1*733

17.670 Granada.
nada......................................................

FEBRERO 1870
1-511 50*366 0*641

17.671 Granada.
nada......................................................

m a r z o  1870
48*730 1.624*333 mm

17.672 Granada.
nada......................................................

ABRIL 1870
10*880 362*664 ✓ 3-008

17.673 Granada. ......................... Hospital de San Juan de Dios de Gra
nada......................................................

NOVIEMBRE 1865
8* 160 271*996 1*898

17.674 Granada.
a g o s t o  1866

24'650 821*666 2-768

17.675 Granada.
d i c ie m b r e  1866

6'405 213*500 2*298

17.676 Granada.
ENERO 1867

41*922 i .397*399 2'992

17.677 Granada.
MAYO 1868

16*163 538*766 6-996

17.678 Granada.
MAYO 1869

5*186 172*866 0*793

17.679 Granada.
MARZO 1870

8*140 271*332 (C978

17.680 Granada.
ABRIL 1870

10*850 361*666 3-299

17.681 Granada.
j u n i o  1870

0*907 30*233 0*159

17.682 

Madrid!

Granada. 

22 de Agosto de 1889.—E1 Interventor general, A. G. de la Peña.

20-413 680*432 1*542
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D IR EC C IÓ N  G E N E R A L  D E C O N T R IB U C IO N E S  1N D IH EG TA S. —  Negociado de E sta d ística  comercial

Resumes de las cantidades, valores y derechos délos principales artículos importados en la Península é islas Baleares, durante el mes de Julio del año de 1BB9,
comparado con igual mes del de 1888.

“ DIFERENCIAS ENTRE El MES RE JULIO DE 1888 í  EL DE 1889

¿ y m c u L Q S ¡ UNIDAD

EN EL MES DE JULIO  
DE 18e8

EN EL  MES DE JULIO 
de 1889 Más en el mes de Julio de 1889. Menos en el mes de Julio1 de 1889.

Cantidad es.
'Valores. . 
Pesetas,

Derechos, 
Peseta,s.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos. ̂  
Pesetas.

Cantidades. Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

GLASE 1.*

Tonelada. 91. OTCil.912.51S 113.84C 101.476\ 2.130.996i 126.845 10.404 218.484 13.005 » y y
Cbk • .,. ,, .  . • *. • * * * * * * * >» * • *»• • * • i». • * Idem___ 17.71$ 372.098 22.141 37.478! 787.038; 46847 19.759 414.939 24.698 y y >
Alquitranes» breas, ele..• * • .•
Petróleos naturales y otros aceites

brutea., . , . ......... .......... •............
Idem, rectificados y la*bencina*
Vidrio humo, común ú ordinario».***
Cristal y el vidrio que le imita.............
Vidrio y cristal plaño*;. • * * * *. •..... • * 
Vidrios y cristales azogados.. . . . . . ,  *.

K'log*. , ,

Idem. . . .
Idem___
Idem * ..  * 
Idem .. . .  
Idem. . .  „ 
Idem. . , .

1,417. SBC

' L 134,41?
101.090 

' 314 965
76,878

171,804
5.626

>, 141,782

i 249.575:
25,27^ 

> 94,490 
120.693 
137.443 

■ 18,003

5.81£

166 IOS 
30.554 
20.498 
27.415 
27.559 
3.903

895.447

7.931.230
179.107
371.290
90.168

170.214
5.232

89.545

' 1.744.871 
44777 

i 111.367 
: 153 2 6̂ 

136.171 
16.742

i 3.671

1.655.558
57.314
24.142
31.723
27.304
3.628

»

6.796.812
78.017
56.325
13.290
y
y

»

¡ 1.495 299 
19.505 
16.897 
32.593 
y 
y

y

1.499.450 
26.760 
3:644 
4.308 
> • 
y

522.383

»

l »
■í »
§ 1.590 

394

52.238

y
y

l  *

1.272
1.261

2.142

y
y
»

* 25 5 
275

.CLASE. 2.*

.Hierro colado en lingotes y  el viejo .. .  
Idem dicho en tubos de todas clases. , 
ídem id. en manufacturas ordinarias.
Idem id. en id. finas.. . . . . . . . . . . . -----
Idem forjado y acero en barras carriles 
Idem dicho y acero en chapas de más 

de 6 milímetros de grueso, y los re- 
dolk nes ............... ..

Kilog, 
Idem. . . .  
Idem. . . .
Idem___
Idem___

Idem . . . .

147.098 
578 858 
319,687 
121.608 
578.847

247.315

9.194
83,934  
75 126 
79,045  

. 72,250

: 46.989

3.303
20.260 
19518 
14 445 
26.359

16.685

2,773.839
664.385
240.533
100.249
743.738

239.365

171.365
96.336
56.525
65.162
96.680

45.479

55.478
23.253
14.678
11.859
33.845

16187

2.626.741
85.527
i

164.891

»

162,171
12.402
»

24.436

52.175
2.993
»

7.486

»

y

79.154
21.359
»

7.950

y

18.601
13.883
y

1.510

y
>
4.840
2.586
y

498
íderr d cho en barras y en chapas 

hasta 6 milímetros de grueso y ejes, 
llantas, e tc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id. en piezas grandes para la cons
trucción de edificios, puentes, e tc . .

Idem id. en alambre............. ..
Idem id. en clavos y tornillos... . . . . . .
Idem id. en tubos________ __________
Idem id. en tela metálica sin o b ra r... ! 
Idem id. en manufacturas de todas cla

ses no tarifadas expresamente.___ _
Idem id. en objetos inutilizados____
Hoja de lata en planchas. ....................
Idem dicha labrada............... ........... ..

Id e m ... .  ;

Idem___
I d e m ....  i 
Idem . . o.
Idem____
Idem . . . .

ídem.. . . .  
Idem. . . .
Idem___
Idem. . . .

1.277.893

29.632
339.489
238.846
242.447
10.555

567.452
»

421.808
12.650

281.136

8.593
108.636
131.365
70.310
8.972

448.287
»

210.904
25 679

111.056

3.369
22.238
35.470
20.937

1.583

112.679

58.109
6.448

1.821.457

316.383 
249.439 
277 997 
267.691 
20.646

592.863
46.302

497:496
9.245

400.721

91.751
79.820

152.898
77.63o
17.549

468.362
3.704

248.748
18.767

158.808

35.901 
16.338 
41.291 
22 912 
3.097

117.661
1.178

68.913
4.71)

543.564

286.751

39.151
25.244
10.091

25.411
46.302
75.688
y

119.585

83.158

21.533
7.320
8.577

20.075
3.704

37.844
»

47.752

32.532

5.821
1.975
1.514

4 982 
1.178 

10.804
»

y

y
90.050
»
y
y

y
y
y
3.405

y

28.816
>
»
y

y
»
»
6.912

y

>
5.900,
y
»
»

»
»
y
1.737

Cobre de primera fundición y el viejo 
Idem y latón en barras y lingotes y el 

latón viejo.................................................

Idem. . . .  

Idem . * . .

10.105

8.269

16.673

18.192

1.187

1.545

15.331

22.293

25.296

49.045

1.801

4.162

5.226

14.024

8.623 

; 30.853

614

2.617

>

f >

> ’1 

y

»

y
Idem id. en planchas y clavos y el

alambre de cobre............... ....................
Idem id. en tubos y piezas grandes á

medio labrar............................................
Alambre de latón....................... * ................

Idem . . . .

Idem. . . .  
Idem . . . .

15.810

40.582
8.536

38.260

111.600
18.779

5.423

18.998
1.776

45.739

38.707
7.246

110.688

106.414
15.941

17.253

17.920
1.535

29.929

»

72.428

»
y

11.830

y
y

»

1.875
1.290

y

5.156
2.838

y

1.078
241

Tela metálica de cobre ó latón sin 
obrar ................................ ....................... Idem . . . .

SiA

787 2.597 337 976 3.221 437 189 624 100 y y >

CLASE 3.a
*

Palos tintóreos y cortezas curtientes.. 
Productos del reino vegetal no tarifados

expresamente................. .........................
Ocres y tierras naturales para pintar..
Añil y cochinilla..........................—
Extractos tintóreos................................. ..
Gran ciña y la mezcla de ésta y la rubia
Barnices............. ........................................... ..
Colores en polvo ó en terrón...................
Idem preparados y las tin tas_________
Idem derivados de la hulla......................
Acido clorhídrico.......... ....................... ..

Kilog___

Idem . . . .
Idem -----
Idem___
Idem . . . .
ídem -----
Idem___
Id e m ... .  
I d e m .. . . 
Id em .. . .  
Idem ,. , .

58.460

100.673
61.039
19.052

171.690
»
27.933 

115 337 
42.022 
12.424 

123.409

10.523

125.841
5.494

224.814
163.105

»
55.866 
86.503 
63.033 

111.816 
14.809.

58

9.908 
. -61 
1.905 
5.151

5.085
5.775

10.088
9.318
1.234

57.147

489.133
35.061
15.760

182.921

28.447 
136.265 
41.430 
33.036 

129.155

10.286

611.416
3.155

185.968
173775

56.894
102.199
62.145

297.324
15.499

57

48.895
35

1.576
5.488
»
5.184 
6 935 
9.944 

24.777 
1.292

y

383.460
y

11.231

514
20.928

20.612
5.746

»

485575
»

10.670
y
1.028

15.696

185.508
690

38.987
»
»

337

99
1.160

»
15.459

58
331

%*

1.313

25.978
3.292

»
; . *

»
»

592

y

237

2.339
38.846
y
»
»
»

888
y
>

1

y
26

329
y
v

* 144i 
y 
>

Idem nítrico........ .......................................... Id em .. . . 2.458 1.352 98 10.725 5.899 429 8.267
>
>

4.547
y
s\ .

» y »
Idem sulfúrico. . . . . . ----------------- ------
Alcaloides y sus sales...............................

Idem ------
Idem.«• •

104.993
67

16.797 
13 400

1.575
1.843

36.792
56

5.887
11.200
10.182

552
1.540

68.201
11

35.699
y

10.910
2.200
5.712

»
P

1.023Í
303

Alumbre........................... ................ .......... „ Idem . . . . 99.338 15.894 1.142 63.639 732 y
fr ■ 
p p 410

Azufre.............................................................. Idem . . . . 120.852 15,711 302 161.518 20.997
432

458.889
71.452

20.938
1156

A ry Q 1 Q

404 40.666
5.400

661.442
11.443

158.566
33.118

5.286
432

132.289
2.975

15.856
663

102
43

6.614-
149

793
174

y
y,B arrillas.. ...................................................... Idem. . . .

Idem . . . .
Idem. . . .

ídem ___
Idem . . . .  
Idem . . . .

y y » 5,400 43 ) »

»
y ..

y
%

Carbón atoa alcalinos, álcalis cáusticos
y sales amoniacales..............................

Cloruro de cal.. . . . . . . . . ____ ________
Idem de potasio, sulfato de sosa, cloru

ro, carbonato y sulfato de magnesia. 
Sal comú .......................... .............................

1.633.001
263.372

50.817
24.675
AP\

326.600
68.477

5,0b2
493

16.330
3.424

254
682

2.294.443 
274 815

209.383
57.793
4*3 Di 9

22.944
3.573

1047 
856 

p; iüi

y
■ . y

y
y

y
y,:-,

>

5.46s O Q11 307
Fósfo ro................................................... .. Idem . . . .  

Idem . . . .

TU uu *
2.152

106.681

l/V • L ■V'T:
12.912
58.675

353 3.200 
80.953 

605 517 
78.912 
14.204 

350 
18.345 

248.211 
10.419

4: L ó  lO
19.200
44.524

181.655
28.408

1.136
3.500

91/725
248.211
83.352

D.iul
1.120
1.214
1.514
1.578

213
647

16.510
24821
17.313

1.048 6.288
%

* 367
> «&.000 

p
(C,QÍ1
y

* 386='Nitrato de p otasa....................................... 1.600 25.728
51,732

78.778
165
126

49.576
651

14.151
15.520

6.303
1.650

645
49.576
5.208

Idem: de sosa..... ........................................... Idem . . . . 657.249 197.i 75 1.643 » W
Oxidos de plomo.........................................
Sulfato y pj rol i gnito de hierro...............
Píldoras, cápsulas, grajeas y análogos. 
Pro hictos farmacéuticos no expresados
Idem químicos no expresados.................
Perfumería y esencias...............................■

Idem-----
Idem -----
Idem . . . .  
Idem . . . .
Idem ___
Idem . . . .

24.081 
92.982 

515 
18 471 

297.787 
11.070

8 669 
7.439 
5 150 

92.370 
297.787 
88.560

482
1,395

975
16.941
29.779
19.503

54.831
*

; » .
»
y¡

p
19.739
»
»
»
y
y

y
1.096

y
»
y
y
y

1.182
328
431

4.958
2190

CLASE. 4.*
Algodón en ram a......................................... Kilog.. . .

Idem. o * *

Idem . . . .  
Idem . . . .

Idem . . . .  
Idem. . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

I d e m .. . . 
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Id e m ... .  
Idem . . . .  
Idem. . . .  
Id e m ... .  
Idem. . . .

781.129

11.968

2.024
24.004

34.347
5.144

506
1.753

25.071
206
276

y ■ ^

1.054.524

26.330

7.084
168.028

171.735 
38.580 
3 036 

15.777

181.765
*? 24.0

9.374

9.096

2.140
42.040

53.172
10.296

884
3.962

62.503

2.404.266

29.374

10.212
42.628

43.019
3.435

507
2.033

■ 25.449
QO

3.245.759

64.623

35.742
298.396

215.095
25.762
3.042OQTr

1.623.137

17.406

8.188
18.624

8.672
». ,

1

2.191.235

38.293

28.658
130.368

43.360
»

6O KOA

1.074

13.246

8;072
32,563

13.432
y
y ano

% y,
Idem hilado y el torcido á uno ó dos 

cabos hasta el número 35 inclusive. 
Idem dicho id, desde el número 36 en

adelante............. .............. .........................
Idem torcido á tres ó más cabos...........
Tejidos tupidos llanos, crudos, blancos

ó teñidos, hasta 25 hilos.................
Idem dichos, con bordado................. ..
Idem id., id. desde 26 hilos....................
Idem id., con bordado.............................

lU.UUo

22,342

10.212
74.603

66.604 
6.872

882

y

»

*1.709
y

■ w •

y

y
y

12.818
y

y -

y
y

3,424;
2

■ y-
Idem id. estampados, y los cruzados y

labrados hasta 25 hilos.........................
Idem id., con bordado........................

io.¿y i

184.505■ om

d.oyo

61.345

/¿OU

378 2.740

bao y

»
19A 1.349 

r 1.097

i m404-
Idem id. desde 26 hilos......................... ..
Idem id., con bordado . ........................

aj» ¿CdfcVJ
2.346
»

DDO
924

O/O
147

oyi
1.249

262
366

»
»■;

»
y

y
■ > • !

i /C*k
129 ■- 558

Idem diáfanos........................................ 2.963
399

i  9 U

i- 25.185 
5.Q87 
7.312

6.747
1.161
1.932

A ,

» »« 

A A
y

1 1 ono »  5
! o  onr; >>'i o pino »  ;

C AKK
y i- • - f  '

»  ...
Idem dichos, con bordado........... .................
Acolchados y piqués................................
Idem dichos, con bordado.

D.xSOo
548

1.624
A

44.. / /O
6.9871 

, 12,992
»  '

11.802 
1.607 

* 3.410
y

<C.  ouD
149
710

19.Dúo 
1.900 
5.680 

y

0,1)00
446

1¿478

y
y

-  • ■ »

• -• > : -  ■

»  '■ 

i / - '

>

■ • y 
i . y ,  ,
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DIFERENCIAS ENTRE Ei MES> DE JULIO DE 1888 Y EL DE 1889

ARTÍCU LO S UNIDAD
KM EL MEE DE JULIO 

de 1888
EN EL MES DE JULIO 

de 1889 Más en el mes d® Julio de 1889. Menos en el mes de Julio de 1839.

Cantidades. Valores.
Pesetas.

Derechos,
Pesetas.

Cantidades. Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas. Cantidades. Valores.

Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Panas, veludillos y demás tejidos do-
Kilog.
Idem___
Idem___
Idem. . . .  
Idem. . . .

Idem-----
Idem. . . .

Idem___
Idem. . . .

Idem___
Idem___

5.327 47.943 14.304 5.605 r. A A AZ. 1 Q Qrh OH'» 2.502 344Vinci ftOTi bordado....... . lo.UoU 4 /o » > »
107 1.284 447

»
1 155

» »
d «31 *1.048

»
4.384

» »
luics....... . • • »

885

6.329
»

ÍO.OLU

¿.944

18.333
»

10.514

<±•001 1/6.0 / U 
»
7.704

»w

»
» 'i'
9

10.086

Puntillas, excepto las de crochet. . . . .  
Tejido de panto de crochet, hecho a

mano ó al telar...................... ............
xAnm oon bordado.

21.240

56.961
»

9520
%

4.780

14.873
»

2.868
»

1.206

2.037\\

6.512
4.787

321 *1.732

»
»

103

»

4 .2 9 2

>
»

38 .628
Idem id. de media, en piezas, camise

tas y pantalones................ ................ 1.360
»

//

1.502
»

2.971 142

»

994 »

p »

»
Idem id. en medias, calcetines, guan»

1.784 14.272 4.889
»

3.939
» 31.512v\

10.024

P

2.155w 17.240

p

5.135

» » »

Tri/vnn c.oii bordado. > » >
// // p » »

CLASE 5.a i
Hilaza de cáñamo ó lino....................
Tejidos llanos de cáñamo ó lino, con ó 

sin mezcla de algodón, hasta 10 hilos
inclusive.........v ‘1 ’ 1...............Y/3/vrv* riiphnQ ron bordado.

Kilog.. . .

Idem. . . .  
Idem. . . .
Idem___
Idem. . . .
Idem___
Idem. . . .  
Idem. . . .
Idem___
Idem-----
Idem. . . .  
Idem..

Idem. . . .

323.760

2.043
3>

1.295.040

8.172

88.063

2.121
»

286.649

444
p

1.446.596

1.776

156.528
5616

25.788

77.976

397

5>

»

!

»
&

* 37.111

1.599

148.444

6.396

10.087

1.724
Idem id., id. de 11 á 24 inclusive.......
Tiflam riipbns con bordado................ . *

8.730
62

104.760
1.116
8.862

63
51.860

15

18.777
174

13.044
312

28.060
869

4.728
yy

*4.314
250
806

&

51.768
4.500

16.926
»

43.110
1.140
1.750

%

9.283
695

3.103
p

rr
>
}>

p
>

»
»

arn xa f/i He 25 en adelante............ 422 1.625 1.228
>

>y »
inT/̂ arr» con bordado.................... 2 10 2

»
AQ

5.186 - 9.800 9.497 94.970
1.155
8.750

600

61.036
»

31.710
45

17.383
194
437
110

»

7.662
»

5.708
7

4.311
76
7

i $

7.583
192
87

»

DO
»

J u
ida™  rHehrm con bordado.................... 1 2 77 yv
Encajes.................................................
Tpiirlím ñp milito........................ .

28
26

7.000
650

350
119

• *
35
24

rr
p

2
»
»

50
»

»
9

»ídem dichos, con bordado.................. .
Idem llanos de yute, abacá, pita \i otras 

fibras vegetales, con ó sin mezcla de 
ñlu'odóo...................................... .

»

8.236 16.472
6

73.385

»

2.057

»

30.518

p

22.282
»

p

p

44.564
»

»

B

5.605

>

»

Idem dichos, con bordado....................
Idem cruzados ó labrados de las mis

mas materias, con ó sin mezcla de 
algodón......... ....................................

Idem___

ídem . . . .

2

14.677

1

13.206

»

6.342

2

8.335

■6

41.675
»

p
1

7.498
»Idem dichos, con bordado............. ....... Idem. . . . » » » 6 6 45 7.

CLASE 6.a

Lana sucia.............. ............................... Kilog.. . .
ídem

1.025
81.332

2.296 
365 994

113
12.431

12.241
41.568

27.420 
187.056 
198 905

48.685
51.610

78
2.360

272.176
»

234.612
432

439.584

962
6.379

12.870

12.806
9.528

12
525

59.037
>

56.098
100

100.534

11.216
yy

25.124
»

849
39.764
»
5 on i

5»
178.938

»

19.042

*6.052
»

4.999

Idem peinada ó cardada........................
Alfombras de lana pura ó con mezcla

rlp n+.rsíR Yf\t, ftriafi. . . . . ............. •••••
Idem-----

Idem. . . .

19.234

17.883

98.693

67.727

6.247

17.805

39.001

12.812
1 19.767 100.212

12.353
78

i 1.056 

41.840

116.028
432

110.848

6.623
i.

de id i d ......................... . Idem 12.079 39.257 7.247 15.880 *3.801
16

132

2.615
»

6.446
18

8.178
yy

2.281
12

234

i 8.944 
>

27.755
100

28.599

>A’lCl IlUO vi v iu*
Trlom rHpVifis ernii bordado. ........................ Idem. . . .  

ídem-----

Idem .. 
Idem. . . .

Idem 
Idem. . . .

Idem. . . .

» » 16 »
»

p
Jtfy 11 1 UlviiUDj vVU uvxuuuv*

ríp id id ............ 163 1.304 291 295

»
»

»

JXlvLJLl ttOLw U.v IVJL* ivi
Tejidos de punto, con ó sin mezcla de

algodón ú otra fibra vegetal.. . , -----
Idem dichos, con bordado......... .
Safios y todos los demás tejidos del ra

mo de pañeria, de lana pura, borra de 
lana, pelo ó mezcla de estas materias

Idem dichos, con bordado..........._........
Todos los demás tejidos de las mismas 

materias............ ........................ .

14.396
»

6.588
»

20,546

230.336
»

118.584
»

328.736

50.093
»

28.313
»

71.935

17.011

13.034
18

28.724

>

»
>

»

p
»

>

Idem dichos ron bordado.............. Idem. . . . 531 12.744 2.416 472 11.328

3.140

405.300
»

2.159

314

94.447
»

p 59 1.416

»

11.370

257

»

2,138

Tejidos de cerda ó crin, con ó sin mez
cla de fibras vegetales. . ....................

ídem de todas clases, de lana con toda
la urdimbre de fibras vegetales.......

Idem dichos, con bordado........... ¿. . . .

Idem. . . .

Idem___
Idem-----

126

35.853
758

2.520

358.530
11.370

252

84.797
2.138

157

40.535
»

31

4.682
&

620

46.770
»

62

9.650
>

>

758

CLASE 7.a
Seda cruda é hilada, sin torcer............
Idem torcida. ............................. .........
Borra de seda peinada ó cardada.........
Idem dicha hilada sin torcer........ .
Idem torcida...................................« . . .
Tejidos llanos ó cruzados, de seda pura.
Idem dichos, con bordado....................
Terciopelos y felpas de id............ ........
Idem dichos, con bordado..............
Tejidos de filoseda, borra ó borra con 

mezcla de seda y los de seda cruda..
Idem dichos, con bordado..............
Tules, encajes y puntillas de seda ó

b o r r a . . . . . . . . ................ ...........
Idem dichos, con bordado..............
Tejidos de punto de seda ó borra.. . . .
Idem dichos, con bordado.............
Idem de todas clases, de seda ó borra 

con toda la trama ó urdimbre de
fibras vegetales................................ .

Idem dichos, cón bordado............. .
Idem de todas clases, de seda ó borra 

con toda la trama ó urdimbre de lana 
ó pelos....................................... .

K ilog .... 
Idem. . . .  
Idem. . . .
Idem___
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem.. 
Idem .. . .  
Idem. . . .

Idem___
Idem. . . .

Idem .. . .
Idem. . .  
Idem. 
Idem. . . .

Idem .. . .  
Idem ....

Idem. . . .

6.562
104

»
2.015
1.604
1.865

185
224

1.094
»‘

630
»

152
»

7.237
17

415

249.356
6.032
»

48.360
62.556

177.175
26.362
32.480
»

5§.888
»

85.050

10.944

270.774
765

12.450

1.640
395

»
201

2.967
18.672
2.405
2.688
»

5.470
»

4.580

1.525
»

38.355
88

2.075

7.173 
232 
472 

2.468 
1.362 
2.953 

131 
571 

» ¡

1.509
18

' * 723
»

159
»

11.508
19

560

272.574
13.456
8.968

59.232
76.518

278535
18.667
82.795
»

78.468
1.404

97.605

11.448
»

W¿ 415.216 
 ̂ 1.539

16.800

1.793
881
47

246
3.629

29.530
1.703
6.852

>

7.625
117

5.061
»
1.590

' 59.528 
99

2,800

611
128
472
453
358

1.088

347
»

415
18

93
>

■ . . .  7

4.271
2

145

23.218
7.424
8:968

10.872
13.962

101.360

50.315
»

2L580
1.404

12.555
»

504

144.442
774

4.350

153
486
47
45

662
10.858
»
4.164
»

2.155
117

481
»

65
»

21.173
11

725

»
»
»
>

>

»
>

»

»
>

»

»

54

>
»
»
»

7.fi95
>
»

»

>
»

»
»

*
>
»

* 702

*

>
>

>
»

i
»

ídem dichos, con bordado............ . Idem. . . . 5 225 32 » » » » 5 225
V7-

32

clases 4.a, 5.a, 6.a y 7.a V

M ezclas.
Tejidos de toda clase; de fibras vegeta

les ó animales, con mezcla de metal, 
estén ó no bordados....................¿ . . . Kilog. . . . 777 13.604 2.010 548 ; 9.048 1.865 > » 229 4.556 145.

CLASE 8 .a
-•

Papel continuo para imprimir-----------------------

Idem id. para escribir, litografiar ó es
tampar.................. ................. ............. ... ... ... ...

Idem id. recortado, el hecho á mano y
el rayado..... ............... ... ... .......................... i.~.

Idem estampado con oro, plata, lana ó
cristal....................... ; ..................... ... .......

Idem dicho de las demás clases...........

K ilog ....

Idem___

Idem . . . .

I<fem. . . .  

Idem . . . .

366.889

55.404

18.662

1.984
13.677

256.822

14.795

$7.824

9.920
27.354

36.689

15.276

9.106

2.833
3.302

232.378

105.007

23.775

; 1.850 
10.648

162.664

139.759

47.550

9.250
21.296

23.237

28.876

11.590

2.405
2.665

»  '

49.603

5.113

i

»

64.964

10.226

»

»

»

13.600

2.484

»

?>

4.084

134.511

p

134
q  r « Q

94.158

»  !

m o
i ?  A K Q

13.452

»

428
Idem pata empaquetar....................... ..
l o s  demás papeles no tarifados expre

samente

Idem ; . . .  

Idem. . . .

93.033

9.761

55.820

29.283

9.694

3.419

126.985

12.114

76.191

36.342

13.778

4.239

33.952 20.371
i

D .U D o

»

V ü t

2.3531 7 . u d ^ i  oav » P
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ARTICU LOS UNIDAD

EN EL MES DE JULIO 
de 1888

EN RL MES DE JULIO 
de 1889

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE JULIO DE i 883 Y ÍL DE 1889

Más en el raes de Julio de 1889. Menos en el raes de Julio de 1889.

Cantidades.
Valores.
jPmíIítS.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

D8rechG3.
Pesetas.

Cantidades. Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades. Valores.
Pesetas.

Derechos»
Pesetas,

CLASE 9.*
Millar.... i 988 919.600 1.936 1.633 1.551.350 3.266

j

665 631.750 1.330 > >
Madera ordinaria en tablas, tablones»

Met. cúb., 24.116 1.205.800
147.354

4.164
73.602

53.755 51.498
269.081

6.386
111.631

2.574 900nri 112.464 27.382 1.369.100 58.709 »
mo AJA

>
p:q cci*!’ »

Idem fina para ebanisterm en id. xa.. .  
Idem id., aserrada o en boj as.. . . . . . . .

Kilog----
Idem.......
Idem.........

446 527
7.436

175.242.

825
333

15.755

88.797
3:576

46.885

244
286

5.327

»
»
»

»

»
»
>

1.050
63.611

Do.Dü ¡
588

26.717

581
47

10,428
Madera ordinaria labrada enlodo gé

nero de objetos----------- . . . . . . . .  •.. Idem.. . .  : 
Idem..... ;

207,539
53.515;

415.078
120.409

38.973
18.087

185.099
62.797

370.198
141.293

34.843
21.209 *9.28.2 20.884 3.113

22.440 44.880
» 4.130

»Ídem nna en iu. ------- • • *******  ,
Idem en los mismos objetos dorados, 

matuteados, los con molduras de me
tal, y Iob tapizados con tejidos de se- ¡

Idem,.... * i 8,02-1 44.934 8.016 8,357, 46.799 8.586 333

.

1.865 570 »

CLASE 10/

Caballos castrados que pasan de la
Uno____: 13 11.700 1.668 11 9.900 1.288

30
»

20.250 3.941
2 1.800 385

Idem ..... 107 72.225̂ 375 137 92.475 4.316
12 4,800

»Los demas cauauos y u sjoguao.. . . . .
Idem..... ✓189. 75.600 3.704 177 70.800 3.469 > » » 235
Idem----- 43 2 r^0 361 43 2.580 361 > > »

16.312.Idem... •. 2.197 439 100 30.319 1.016 203.200 14.007 » > i . lol
223

628

¿oD.<£UU
22.300

7.536
Idem, de cerda......................... .* * • *------
Idem lanar y cabrío y los animales no

Idem-----

Idem... . .

300

8.683

30 000

104.196

2.535

12.156

77

8.055

7.700

96.660

651

11.277
246.983

2.618

»

%
/IQO OOl

>

lOl QA

1.884

879
Cueros y pieles sin curtir.....................
Pieles charoladas y las de becerro cur-

Kilog.. . .  ; 

Idem... . .

326.663

7.641

571.660

137.538

17.526

19.158

573.646

10.259

1.003.881

184.662

! 29.706 

25.648 47.124 6.490 »

»

>

»

Las demás pieles curtidas ó adobadas,
Idem ..... 13.005 130.050 16.394 15.243 152.430 19.367 2.238

5.738
>
»

22,380
51.642
»
>

2.973
5.738
»
>

» i »lllUiU&U ict oixOJ.t&*
Correas de cuero para maquinaria.......
Pieles de abrigo ó adorno......... .
Idem dichas en objetos eoníeceionados.

Idem.......
Idem-----
Idem... . .  ¡

1.184
4.806

39

10.656
120.150

1.755

1.184
2,407

322

6.922
2.361

16

62.298
59.025

720

6.922
1.181

133

»
2.445

23
61.125

1.035

>
1.226

189

CLASE 11/

Máquinas agrícolas........... ........... ........
Idem motrices.................. ................. * •
Idem de cobre y sus aleaciones para la |

K ilog.... 
Idem.. . ..

Idem.......

62.972
450.791

6.679

56.675
540.949

25.714

599
9.016

1.604

136.754
770.292

19.859

123.079
924.350

76.457

1.299
15.406

4.767
120.367

»

- 1.820

73.782
319.501

13.180
557.557

»

»

66.404
383.401

50.743HAQ fiorf

700
6.390

3.163
A A A

»
» >

»

»
Idem de las demás materias para id ... 
Coches y berlinas de cuatro asientos y 

las carretelas de dos tableros.. . . . . .
Berlinas de dos asientos, los ómnibus 

de más de 15 asientos y las diligen-

Idem— . 

Uno.........

Idem .,...

945.530

2

6

1.200.823

8.000

16.800

75,935

1.604

3.640

1.508.087

»

3

1.908-920

»

8.400

luo.U v i

»

>

>

»

2

3

>

8.000

8.400

1.604

1.820
Todos los demás carruajes no compren

didos en las partidas anteriores. . . .  
Carruajes para viajeros en ferrocarriles

Idem.......

Kilog----
Idem.......
Idem__ _
Unidad. . 
Tonelada. 
Unidad. . 
Tonelada. 
Unidad. .

, Tonelada.
i Unidad. . 
j Tonelada.

6

25.038

7.500

27.041

1.750

9.489

6

9.148

7.500

9.880

1.709

3.467

»

>

y>

>

» ‘ 

» 15.890

>

17.161
1.685

18.099

>

78.027

40.454

41

6.022
366

3.920

>

4.214

1.686

Los demas vehículos para ferrocarriles.
Carros de transporte y carretillas........
Embarcaciones de madera hasta la ca

bida de 50 toneladas de arqueo.........
Idem dichas desde 51 á 300 id. id .----

Idem dichas desde 301 id. en adelante.
Idem de casco de hierro ó acero y las . 

de construcción mixta, de cualquier
f*A.KlrifL É t t • t

3.370
106.065

U
1‘130

»
>

1
301*030

2
152*600

1.685
42.426

; 293

»

78.027

45.780

366
9.192

45¡

» 1 
4.214)

1.908!

»
s 60.818
í 3
1 83*102 
i » 1 
1

1 :
1

17*752

24.327 
¡ 21.540

1
1 *

> 5.326
>

»
5.272
3.324

»

»

222

>

2
| 81*972 

»

>
»

\1 »

»

21.247

>
*
3.279

>

>

3.370
45.247

*« »

! :

\ 301*030
t 1
( 134*848

CLASE 12/

/

a -

ííartul a n v ttiPt 'nsnn + Kilog----
Idem.......
Idem.......

4.584.981 2.888.538 567.457 2.678.178 1.687.251 341.126 » » 1.906.805 1.201.287 226 831
Arroz sin cáscara........... ....................... 710.402

26.445.993
213121

4.760279
48.327

1.018.548
168.037

603.604
13.293.976

181.081
2.392.916

41.060
572.330

>
» >

106.798
13.152.017

• 32.040 
2.367.363

7.267
441.218
11.945
32.452

X UgU. ******.......................* # •T-Tfirtnd r)p ‘fe’Pi CfCí Idem__ _ 2.799.301 839.790 2.601.534 780.460 156.092 » > 197.767 59.330
Y ¡nO! íí PTTI9Í! Idem... . . 5.227.676 627.321 169940 4.371.857 524.623 137.488 » » >

505

>

855.819 102.698
Harina de los mismos . . . . ----- -------
Azúcar de todas procedencias, excepto

nuestras colonias........... .
£ Coba . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.......

Idem.......
Idem..., .

2.475

28.888
3.507.880

569

20.222
2.104.728

111

8.999
»

13.728

115.854
3.770.669

3.157

81.098
2.262.401

616

3.515

11.253

86.966
262.789

2.588

60870
157.673

>

»
»

»

»
»

»

5.484

rHpm í\t*t Pnprt a Rififi...................... . Idem....... 728.349 437.009 » 1.461.476 876.886 » 733.127 439.877 > » »
f Pilininas . .  ................ Idem....... 288.759 173.255 » 1.248.716 749.230 959 957 575.975 » » » »1 A LA1. IJLJUlí*'C5. . . . . . .  . . .  -*»»«••»

rmn PinmpsiQ v ciiq nnaln^os . . . . . . . Idem... . . 118.639 251.142 63.325 112.810 236.901 59.789 A » » 5.829 14.241 3.536Vílu«U Kjfll uuud V D UO oiiiwu . . . . . . .
Tílpm finavnnnil v sus analofiTOS. * . . . . . Idem....... 602.404 1.204.808 321.315 601.530 1.203.060 320.691 » » » 874 1.748 624
J L U C IU  VJ Uu>T (IU UXJl Jr 0UO UiUMiíwJj

( Onha ___  . . . . . . . Idem....... 55.126 101.983 » 293.833 543.891 » 239.707 441.908 > » »1 W UiUCW»** •
Tñfím < Pnprto Rico. * •. * ......... Idem....... 813 1.504 > 477 882 > » » 336 622 »

(Filipinas...............................
Café de tod~s procedencias, excepto

nuestras colonias...............................
í  Cuba.......................................

Idem-----

Idem.......
Idem.... .

»

4.926
1.163

9.852
2.268

2.431
>

4.921

5.967 
. 55.225

9.104

11.934
107.689

»

2.832

4.921

1.041
54.062

9.104

2.082'
105.421

401
»

» .

»

1 y>

>
>

Idem de* Puerto Rico............................ Idem..... 565,049 1.101.846 » 96.410 187.999 » » » » 468.639 913.847
í Filipinas. ........................ . Idem....... 92.159 179.710 > 206 466 402.609 » 114.307 222.899 »

Canela de Ceilán y sus semejantes. . . .  

Idem de las demás clases*................... ...

Idem----------

Idem......
11.024
3.143

46.301
3.457

9.594
751

26.826
1.677

112.669 
• 1.845

23.112
401

15.802
>

66.368
»

13.518̂ »
1.466

»
1.612

»
350

Aguardiente de todas procedencias» ex
cepto nuestras colonias................ ...

í Cuba........................ ............. ...

Hectol.. .  

Idem......
11.076
2.402

443.040
72.240

194572
»

39.554
7.693

1.582.160
230.801

687.340
156

28.478
5.291

1.139.120
158.561

492.768
156

>
»

»
»

»

ídem de < Puerto Rico.............
f Filipinas........ .

Idem.... „ 
Idem.......

1
»

30
»

>
»

7
3

200
88

» 6
3

170
88

1
>

»

>

>

*

»

Vinos espumosos....................... ... Idem... , . 87 43.500 435 143 71.350 715 56 27.850 280 » »
L305Idem de las demás clases......... ............... Idem....... 943 141.450 4249 1.269 190.323 2.944 326 48.873 » >

CLASE 13/
’

¿otoñes de todas ciases, excepto los de
oro ó plata................... * • * ...........

Pasamanería de seda..............................
Kilog.. .  

Idem... . .

17.196
212

85.980
10.600
23.160

8.598
1.590
5.790

17.938
175

2.125

89.690
8.750

21.250
35.912

8.979
1.313
5312
8.978

777.013

742
»

3.710
>

381
>

>

37
»

1.850
1.910

»

277
A H R

Idem de lana.» « » • » . . . . ............. ................... Idem. . . . 2.316 '.*1 . 467 11.736
>

2.934
191

Idem de todas las demás clases........ ...... Idem.. ,  „ 3.022 24.176 6.044 4.489 > 82.344
Los demás artículos.......................................................... » »

*  V 859.357 » » > >

T o t a le s ........ . . . . . . . .  •  • • i 36.194.982 5.722.850 44.624.093 7.504.529 14.629.160 2.747.105 6.200.049 965.426

.  J .  A ít MU» <■ /m 7/U I. A .M  M? M ttfP  A *  Tml/iíi  d é  MMk/ñfL¥fiAo o m l  é l  d é  1 8 8 8 . 8.429.111 > »
x r v j  urvH ruw * mu* c /« o/ * 0 »  //crvo w ir  W • » « * '

A* /más At***kt\é mü #7 vajíq A* JulÁQ dé  1889. GOMM&P&do Cffll é l  dé 1888. 1.781.679” --- 7
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Recaudación obtenida en el mes de M ió  de 1889 por todos los conceptos que corren N A V E G A C IÓ N  

d cargo de la Dirección general de Contribuciones indirectas, comparada con
igual mes del año de 1888. Movimiento general de entrada durante el mes de M ió  de 1888 y  el de 188$.

b& En Más 
en el mes

Menos T O N E L A D A S T O N E L A D A S

' el mes de Julio 
de

el mes de Julio
de 1880 de J u l i o de J u l i o BUQUES BUQUES

^  CONCEPTOS - de 1889. de 1889. CLASE DE BUQUES De 1.000 De
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Y SUS TONELADAS

EN

1888
De

arqueo.
kilogramos de 
mercaderías

EN

1889
De

arqueo.
kilograsi*«<á»
raercatferfa®

Derechos de importación y tarifas^
descargadas. descüTg&é&g.

especiales de ferrocarriles........... 5.722.850 7.504.529 1.781.679 >
Idem de exportación......................... 877 12 » 865 f  Con bandera
Impuesto de carga............................. 316.577 328.240 11.663 » /D e  vannr < naclonaL • 432 351.684 42.224 389 309.098
Idem de descarga... ......................... 250.612 269.326 18.714 >

/ vapor. \

Idem de viajeros (embarque y des 1 'Idem id. ex*
embarque)........................................ 21 644 30.563 8.919 » Confluía K . . I  tranjera... 364 295.789 144.947 225 161.500

Derechos menores............................. 62 914 56.896 » 6.018 w Uli wAIVUA» • \
Idem de cuarentena y lazaretos.. . 14.497 10.097 4.400 J í Con bandera
Parte á la Hacienda en multas y 1 De vela 1 nacional.. 353 14.442 9.585 171 16.434 m i m

mercancías abandonadas............... 52.392 42.754 » 9.638 \ JL/v V ula » • \

Recargo del 1 y 7* por 100 sobre de f Idem id. ex
rechos que se satisfacen en pagarés > » » tranjera..-. 143 27.357 26.300 129 27.680 2S.62&

Impuesto sobre coloniales y muni
cipal................................................... 2.131.858 2.254.752 122.894 » í Con bandera

Derecho extraordinario sobre al /Dnvannr ) nacional... 43 30.934 » 103 80.104
gunas mercancías........ .................... 116.590 » > 116.590 f  jL/0 Ydpor# \

Derechos sobre alcoholes y aguar í l Idem id. e¿-
dientes........................................... 16.794 109,374 92.580 » ENLA.STRB ’ tranjera... 223 171.133 » 246 185.027

Recursos eventuales y alcances. . . 20.097 9 » VilS Ai JVkO 1 Tvilí • • \ 
| .

• Atrasos hasta 1849 y ejercicios ce 20.088 f (Con bandera
rrados..................................... 151 9.914 9.763 » VUe vela.. j Eaci<>na1--- 35 860 » 39 3.847 $

{ Idem id. ex
T o t a l e s ................... 8.727.853 10.616.466

y
2.046.213 157.599 tranjera.. . 89 12.302 » 71 14.053

Diferencia de más en el mes de Julio de 1889....................... 1.388.613 T o t a l e s ............................. 1.482 904.510i 223.056 1.373¡ 797.743 ■ 3 2 a m

Las cifras que arroja el anterior estado quedan sujetas á rectificación.—Las Aduanas que han contribuido al aumento de derechos de Arancel son las de las provincias de Alicante, Al
mería, Barcelona, Cáceres, Cádiz, Castellón^Gerona, Granada, Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Lérida, Madrid, Pontevedra, Santander, Sevilla, Tarragona, Valencia, Vizcaya, Zamora y Ba
leares.

Madrid 24 de Agosto de 1889 .=El Director general de Contribuciones indirectas, Ramón Crós.

M IN ISTERIO  DE G R ACIA Y  JU STIC IA
Xnd.'u .ltos n e g a d o s  y  c02nced.id.0s  e n  -Awg'csto d e  1 8 8 9 .

* C O N C E D I D O S
DELITOS NEGADOS Propuestos 

por las 
Salas sen
tenciadoras

Solici
tados. TOTAL Pena impuesta.

Tiempo que llevaban 

cumplido. Indulto concedido.

Informes 
de la Sai-, y 

Conseje 
da fisr-ado-.

Atentados contra la Autoridad y sus agentes.. . 16 1
» 1 3 años, 4 meses y 10 días de pri

sión  c o rre cc io n a l .................... 7 m e s e s . . ________  . Clnnmut.nción nov A. mpc:ps Hp
)
\ arresto............. F avorable?.
( i » 1 2 anos, 11 meses y 11 días de 

irrisión  c o r r e c c io n a l . . . . . . . . . . 4 meses........... Reducción de la pena impuesta
á 4 meses de arresto................

%Desacato......... .............  .............. i » » > >
Favorables

Falsificación de billetes de Banco y de sellos de 
Correos V tfilé.PTafns....... ...................................... 1 » 1 1 2 años de nresidio correccional. 5 meses............ Conmutación pot 3 meses " de«/ ----o—-— *............

arresto............. Favorables-.

Falsificación de documento oficial y de cédula de <
10 años y un día de presidio 

\ vor á u n o  de lo s  r e o s .........
ma-

17 m e se s  v 17 d ías
*

C on m u ta c ió n  r.nr ¿L nfínc ría -n7*o_vecmaaa..................... . ............. » 2 » 2 ■ . _ . * J
1
,8 anos de presidio mayor y un 

año y un día de prisión correc
cional á otro............................... 14 m e se s  v  15 d ins

siaio correccional................

Conmutación por 3 años de pre-j 
sidio correccional y 6 meses y ’ 
un día de prisión correccional./

Conmutación por 5 meses de 
arresto y 125 pesetas de multa.

Del resto de la pena............. .
»

‘Favorables,

Falsificación de documento público. . . . . . . . . . . . 9 i i 1 6 años y un día de presidio ma
yor y 250 pesetas de m ulta.. .

Un año, 8 meses y 21 días de pre
sidio correccional.....................

»

2 meses............

Falsificación de documento privado......................

Falso testimonio y denuncia falsa........................

4

4

»

»

1

»

1

»
2 meses y 15 días.. 

/>

Favorables-

F av ora-bles, 
??

Usurpación de funciones............ 1 » > » » >
Contra la salud nública......................................... » I i » 1 3 años y 7 meses de prisión co

rreccional y 500 pesetas de 
m u lta  ................................................

\

4 m eses  v 8 d ía s . _ Conmutación pe 
arresto ............

>r 6 meses de
Favorables.

Cohecho..................... .................. 1 » » » > » »
Asesinato........................................................... . 3 » » » > t
Homicidio........................................ .......................... 23 > > » » » » a
Disparo de arma de fuego..................... ................ 22 » > » » »
Infanticidio.............................................................. 1 » » »

»
3> > > &

Lesiones.. *............................................... . 2°
1

y , » >> fi.
Detención ilegal.......................................... ............ » » » » > »
Allanamiento de morada....................................... . i 2 » » » » > »
Robo......................................... 14 2 yy 2 3 a n os. 6 m eses  v  21 d ías de n re-

si d io  c o r r e c c io n a l ................. 6 m e s e s  v  18 d ía s  . Conmutación por un año de pre
sidio c o r r e c c io n a l . . ...................... Favorables.

Hurto...................................... 3 » » » » »
Estafas........................................................................ 5 » » »
Incendio................... . ........... . ......  ............ » 1 » 1 6 años v un día de nrisión ma-

vor 11 meses*........ Conmutación por un año de pri
sión correccional...................... F avorables.

Daños ñor inmvrndfinc.ift. tem  era ría ______________ » > 2 2 4 m e se s  de arresto m avor.. Un m es............ Del resto de la nena.................... Favorables,
Contrabando......................... . 1 » > » »

*

T o t a l 132 9 4 13

Informes que tienen los indultos A que se refiere el anterior estado,

Con los dos informes 
desfavorables.

Con los dos informes 
favorables.

Favorable el de la 
Audiencia, desfavora

ble el del Consejo.

Desfavorable el de la 
Audiencia, favorable 

el del Consejo.

Desfavorable el de la 
Audiencia, sin informe 

del Consejo.

TOTAL.

35 33 23 7 47 145

Madrid 31 de Agosto de 1889.=Conforme, el Subsecretario, P, A., Gerardo Neyra Fldrez.
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M IN IS T E R IO  D E  M A R I N A - OBSERVATORIO DASTRONOMICO DE SAN FERNANDO

¿nuncios 8@tx*oxióxxijLcos cine ctelóem insertarse ©n los calendarios de Aragón,
correspondientes al a&o 1890

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE ZARAGOZA &

Latitud...........................  41° 38' 40" N.
Longitud........................ Oh 21m 15s0 al E. del Observatorio de San Fernando.

N o ta . Las letras E. JA, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las boras de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE T IE M PO  MEDIO C IV IL  Á  QUE SE V E R IF IC A N  LO S ORTOS Y  OCASOS DEL SOL EN Z A R A G O Z A  EN  EL A Ñ O  1890

EL ER O FE BR ER O M AR ZÓ A B R IL MAYO JU N IO JU LIO A G O STO S E P T IE M B R E O C T U B R E N O V IE M B R E d i c i e m b r e

•b b I g b b b 2 a b b b 1S
•Ós Oríes, ; Ocasos ?

Ortos» Ocasos. ■ S'1 ¡ m
Ortos. Ocasos f Ortos.

h

Ocasos [i » Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos Ü* Ortos, Ocasos Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos fbm Ortos. Ocasos p* Ortos. Ocaso?
l

Ortos. Ocasos

----
H . M . H. M. EL M. EL M» I H . M. H . M. H . M . H. M. H. M H . M . H. M. H . M. EL M . EL M. H . M. H . M . H . M . H . M . H » M. H . M . H. M . H. M H . M. H. M.

! 7 27 4 41 1 7 13 5 16 ‘ 1 6 35 5 .51 1 5 43 6 25 1 4 57 6 58 I 1 4 28 7 28 1 4 28 7 38 1 4 53 7 18 1 5 25 6 34 1 5 56 5 43 1 6 32 4 55 1 7 7 4 31
2 7 27 4 42 2 7 12 5 17 2 6 34 5 52 2 5 42 6 26 2 4 55 6 59 2 4 27 7 29 2 4 29 7 38 2 4 51 7 17 2 5 26 6 32 2 5 57 5 41 2 6 33 4 5i 2 7 8 4 31
3' 7 27 4 42 3 7 11 5 18 3 6 32 5 53 3 5 40 6 28’ 3 4 54 7 0 3 4 27 7 29 3 4 30 7 38 3 4 55 7 16 3 5 27 6 31 3 5 58 5 39 3 6 34 4 53 3 7 9 4 30
4 7 28 4 43 4 7 9 5 20 • 4 6 31 5 54 4 .5 38 6 29 4 4 53 7 1 4 4 26 7 30 4 4 30 7 38 4 4 56 7 15 4 5 28 6 29 4 5 59 5 37 4 6 35 4 52 4 7 10 4 30
5 7 27 4 44 5 7 8 5 21 5 6 29 5 55 5 5 37 6 30 5 4 52 7 2 5 4 26 7 31 5 4 31 7 38 5 4 57 7 14 5 5 29 6 27 5 6 1 5 36 5. 6 37 4 50 5 7 11 4 30
6 7 27 4 45 6 7 7 5 22 6 6 27 5 56 *6 5 35 6 31 6 4 50 7 3 6 4 26 7 31 6 4 31 7 37 6 4 58 7 12 6 5 30 6 26 6 6 2 5 34 6 6 38 4 49 6 7 12 4 30
1 7 27 4 46 7 7 6 5 23 7 6 26 5 58 7 5 33 6 32 7 4 49 7 4 7 4 25 7 32 7 4 32 7 37 7 4 59 7 11 7 5 31 6 24 7 6 3 5 32 7 6 39 4 48 7 7 13 4 30°

7 27 4 47 8 7 5 5 25 8 6 24 5 59 8 5 32 6 33 8 4 48 7 5 8 4 25 7 32 8 4 33 7 37 8 5 0 7 10 8 5 32 6 22 8 6 4 5 31 8 6 40 4 47 8 7 14 4 30
3 7 .7 ! 4 48 9 7 4 5 26 9 6 22 6 0 9 5 30 6 34 9 4 47 7 6 i 9 4 25 7 33 9 4 33 7 36 9 5 1 7 9 9 5 33 6 21 9 6 5 5 29 9 6 41 4 4(5 9 7 15 4 30
0 7 27 4 49, 10 7 2 5 27 10 6 21 6 1 10 5 28 6 35 10 4 46 7 7 10 4 25 7 34 10 4 34 7 36 10 5 3 7 7 10 5 34 6 19 10 6 6 5 28 10 6 43 4 45 10 7 16 4 30

A 7 26 4 50 n i 7 1 5 29 11 6 19 6 2 11 5 27 6 36 11 4 45 7 8 11 4 25 7 34 11 4 3o 7 35 11 5 3 7 6 11 5 35 6 17 11 6 7 5 26 11 6 44 4 44 11 7 17 4 30
12 7 26 4 52 119 7 0 o 30 12 6 17 6 3 12 5 25 6 37 12 4 43 7 9 12 4 24 7 35 12 4 35 7 35 12 5 5 7 5 12 5 36 6 15 12 6 8 5 24 12 6 45 4 43 12 7 18 4 30

,13 7 26 4 53 i43 6 59 5 31 13 6 16 6 4 13 5 24 6 38 13 4 42 7 10 13 4 24 7 35 13 4 36 7 34 13 5 6 7 3 13 5 38 6 14 13 6 9 5 23 13 6 46 4 4¿ 13 7 18 4 30
I4; 7 25 4 54 514 6 57 5 82 14 6 14 6 5 ■14 5 22 6 39 14 4 41 7 12; 14 4 24 7 36 14 4 37 7 34 14 5 7 7 2 14 5 39 6 12 14 6 10 5 21 14 6 48 4 44 14 7 19 4 31
15; 7 25 4 55 15 6 56 5 34 ¡ 15 6 12 6 7 15 5 20 6 41 15 4 40 7 12 115 4 24 7 36 15 4 38 7 33 15 5 8 7 0 15 5 40 6 10 15 6 12 5 19 15 6 49 4 40 15 7 20 4 31
16 7 25 4 56 16 6 55 5 35 16 6 U 6 8 16 5 19 6 42 16 4 39 7 13 16 4 24 7 37 16 4 39 7 33 16 5 9 6 59 16 5 41 6 8 16 6 13 5 18 16 6 50 4 39 16 7 21 4 31
17 7 24 4 57 ¡17 6 53 5 36 17 6 9 6 9117 5 17 6 43 17 4 38 7 14 17 4 24 7 37 17 4 39 7 32 17 5 10 6 57 17 5 42 6 7 17 6 14 5 16 17 6 51 4 39 17 7 21 4 31
ig 7 24' 4 58 Í18 fí 52 5 37 18 6 7 6 10 18 5 16 6 44 ¡18 4 38 7 16 18 4 24 7 37 18 4 40 7 31 18 5 11 6 56 18 5 43 6 5 18 6 15 5 15 18 6 52 4 38 18 7 22 4 32
19: 7 23 5 0Í19 6 50 5 39 19 6 6 6 11 19 '5 14 6 45 19 4 36 7 16 19 4 25 7 37 19 4 41 7 30 19 5 12 6 55 19 5 44 6 3 19 6 16 5 13 19 6 54 4 27 19 7 23 4 32
3o 7 22 5 1 20 6 49 5 40] 20 6 4 6 12 20 5 13 6 461¡20 4 36 7 17 20 4 25 7 38 20 4 42 7 30 20 5 13 6 53 20 5 45 6 1 20 6 17 5 12 20 6 55 4 36 20 7 23 4 33
21 7 22 5 2 !21 6 48 5 41 21 6 2 6 13 21 5 11 6 47 121 ! 4 35 7 18 21 4 25 7 38 21 4 43 7 29 21 5 14 6 52 21 5 46 6 0 21 6 19 5 10 21 6 56 4 36 21 7 24 4 33
22 7 21 5 3122 6 46 5 42 22 6 1 6 14 22 5 10 6 48 22 4 34 7 19 S 22 4 25 7 38 22 4 44 7 28 22 5 15 6 50 22 5 47 5 58 22 6 20 5 9 22 6 57 4 35 22 7 24 4 34
23 7 20 5 4 ¡23 6 45 5 43 23 5 59 6 16¿23 5 8 6 49 23 4 33 ■7 20 ¡: 23 4 25 7 38 23 4 45 7 27 23 5 16 6 48 23 5 48 5 56 23 6 21 5' 7 23 6 58 4 34 23 7 25 4 34
24 7 20 . 5 6324 6 43 5 45 24 5 57 6 17 24 5 7 6 50 24 4 32 7 21 ! 24 4 26 7 38 24 4 46 7 26 24 5 17 6 47 24 5 49 5 55 24 6 22 5 6 24 7 0 4 34 24 7 25 4 35
25,. 7 19 5 7 25 6 42 5 46! 25 5 55 6 18 25 5 5 6 51 25 4 32 •7 22 25 4 26 7 39 25 4 47 7 25 25 5 18 6 45 25 5 50 5 53 25 6 23 5 5 25 7 1 4 33 25 7 26 4 35
26 7 18 5 8 26 6 40 5 47 26 5 54 6 19 26 5 4 6 52 26 4 31 7 23 26 4 26 7 39 26 4 48 7 25 26 5 19 6 44 26 5 51 5 51 26 6 24 5 3 26 7 2 4 33 26 7 26 4 36
27 7 í7 5 9 27 6 39 5 48 27 5 52 6 20 27 5 2 6 54 27 4 30 7 24 27 4 27 7 39 27 4 48 7 24 27 5 20 6 42 27 5 52 5 49 27 6 26 5 2 27 7 3 4 32 27 7 26 4 37
.28 7 16 5 11 28 6 37 5 49 28 5 50 6 21 28 5 1 6 55 28 4 30 7 25 28 4 27 7 39 28 4 49 7 23 28 5 21 6 41 28 5 53 5 48 28 6 27 5 0 28 7 4 4 32 28 7 27 4 37
29 7 16 5 12 29 5 49 6 22 29 5 0 6 56 29 4 29 7 25 29 4 28 7 39 29 4 50 7 22 29 5 22 6 39 29 5 54 5 46 29 6 28 4 59 29 7 5 4 32 29 7 27 4 38
•30 7 15 5 13 30 5 47 6 23 30 4 58 6 57 30 4 29 7 26 30 4 28 7 38 30 4 51 7 20 30 5 23 6 37 30 5 55 5 44 30 6 29 4 58 30 7 6 4 31 30 7 27 4 39
.'¿>1

ull7 14 5 15 31 5 45 6 24 31 4 28 7 27 31 4 52 7 19 31 5 24 6 36 ¡31 6 30 4 56 31 7 27 4 40

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN ZARAGOZA EN EL AÑO 1890

ENERO

Día 8. Luna llena á las 5 y 23 minutos de* la mañana en 
Cáncer.

Día 14. Cuarto menguante á las 6 y 29 minutos de la ma
ñana en Libra.

Día 20. Luna nueva a las 11 y 46 minutos de la noche en 
Acuario.

Día 27. Cuarto creciente á las 8 y 13 minutos de la noche en 
Tauro. *

FEBRERO

Día 5. Luna llena á la una y 10 minutos de la madru
gada en Leo.

Día 12. Cuarto menguante á las 6 y 48 minutos de la noche 
en Escorpio.

Día 19. Luna nueva á las 10 y 24 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 28. Cuarto creciente á las 2 y 3 minutos de la tarde en 
Géminis.

MARZO

Día 6. Luna llena á las 6 y 44 minutos de la noche en 
Virgo.

Día 14. Cuarto menguante á las 4 y un minuto de la mañana 
en Sagitario.

Dia 20. Luna nueva á las 8 y 58 minutos de la noche en 
Aries.

Día 28. Cuarto creciente á las 9 y 29 minutos de la mañana 
en Cáncer.

ABRIL

Día 5. Luna llena á las 9 y 21 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 12. Cuarto menguante á las 10 y 50 minutos de la maña
na en Capricornio.

Día 19. Luna nueva a las 8 .y 2 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 48 minutos de la mañana 
en Leo.

MAYO

Día 4. Luna llena á las 9 y 5 minutos de la noche en Es
corpio.

Día 11. Cuarto menguante á las 4 y 18 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 18. Luna nueva á las 8 y 15 minutos de la noche en 
Tauro:

Día 6̂. Cuarto creciente á las 10 y 30 minutos de la noche 
en Virgo.

JUNIO

Día 3. Luna llena á las 6 y 31 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 9. Cuarto menguante á las 9 y 46 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 17. Luna nueva á las 9 y 54 minutos de la mañana en Gé- 
minis.

Día 25. Cuarto creciente á la una y 50 minutos de la tarde 
en Libra.

JULIO

Día 2. Luna llena á las 2 y 20 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Día 9. Cuarto menguante á las 4 y 40 minutos de la ma
ñana en Aries.

Día 16. Luna nueva á las 12 y 46 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 25. Cuarto creciente á las 2 y 41 minutos de la madruga
da en Escorpio.

Día 31. Luna llena á las 9 y 21 minutos de la noche en 
Acuario.

AGOSTO

Día 7. Cuarto menguante á las 2 y 15 minutos de la tarde 
en Tauro.

Día 15. Luna nueva á las 4 y 16 minutos de la tarde en Leo.
Día 23. Cuarto creciente á la una y 16 minutos de la tarde 

en Sagitario.
Día 30. Luna llena á las 4 y 32 minutos de la mañana en 

Piscis. ♦

SEPTIEMBRE

Día 6. Cuarto menguante á las 3 y 26 minutos de la maña
na en Géminis.

Día 14. Luna nueva á las 7 y 50 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 21. Cuarto creciente á las 10 y 2 minutos de la noche 
en Sagitario.

Día 28. Luna llena á las 12 y 56 minutos del día en Aries.

OCTUBRE

Día 5. Cuarto menguante á las 8 y 20 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 13. Luna nueva á las 11 y 2 minutos de la noche en 
Libra.

Día 21. Cuarto creciente á las 5 y 33 minutos de la mañana 
en Capricornio.

Día 27. Luna llena á las 11 y 38 minutos de la noche en 
Tauro.

NOVIEMBRE

Día 4. Cuarto menguante á las 4 y 10 minutos de la tarde 
* en Leo.

Día 12. Luna nueva á la una y 34 minutos de la tarde en Es
corpio.

Día 19. Cuarto creciente á las 12 y 41 minutos del día en 
Acuario.

Día 26. Luna llena á la una y 19 minutos de la tarde en Gé
minis.

DICIEMBRE

Día 4. Cuarto menguante á la una y 23 minutos de la tarde 
en Virgo.

Día 12. Luna nueva á las 3 y 7 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 18. Cuarto creciente á las 8 y 33 minutos de la noche en 
Piscis.

Día 26. Luna llena á las 5 y 54 minutos de la mañana en 
Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, So] en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 3 y 37 minutos 
de la tarde.

El estío el 21 de Junio á las 11 y 50 minutos de la mañana.
El otoño el 23 de Septiembre á las 2 y 18 minutos de la 

madrugada.
El invierno el 21 de Diciembre á las 8 y 41 minutos de la 

noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA

Ju n io  16 y  17

Eclipse anular de Sol, visible com o p arc ia l en Zaragoza.
El eclipse principia en la Tierra el día 16 á 18 horas, 

30 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 7o 46' al O. de San Fernando y latitud 0o 47' N.

El eclipse central principia en la Tierra el día 16 á 19 ho
ras, 36 minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 26° 18' al O. de San Fernando y latitud 5° 9' N.

El eclipse central á medio día sucede el día 16 á 21 horas, 
33 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 36° 43' al E. de S an  Fernando y 
latitud 36° 41' N.

El eclipse central termina en la Tierra el día 16 á 23 horas, 
23 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 107° 38' "al E. de San Fernando y latitud 18° 47' N. .

El eclípse termina en la Tierra el día 17 á 0 horas, 30 xni- 
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San r er- 
nando, y .el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
88° 56' al E. de San Fernando y latitud 14° 28' N. ,

Este eclipse será visible en toda Europa, en casi toda 
Asia, en gran parte de Africa y en una pequeña j)arte de 
América Meridional, en gran parte del Océano Atlántico vcp 
Indico, en el Mediterráneo, en una pequeña parte del Pacm 
y del Mar Polar Artico. . 7 r

Las circunstancias principales de este eclipse para ¿a 
goza son las siguientes: _ ,,

Principio á las 7 y 49 minutos de iajmañana del día i
Medio á las 9 y 2 minutos: de la manana del día 17.
Fin á las 10 y 24 minutos de la mañana del día 17.
Valor de la máxima fase 6 parte eclipsada del bol, , >

tomando como unidad el diámetro del Sol. ,n ve-
La primera impresión de la Luna en el disco sola 

rificará en un punto que dista 79° del vértice superior ^
hácia la derecha (visión directa).
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N o v ie m b re  26

Eclipse parcial de Luna, invisible en Z a rago za .
Principio del eclipse á la una y 25 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á la una y 30 minutos de la tarde.
Ein del eclipse á la una y 35 minutos de la tarde.
El principio y fin de esté eclipse serán visibles en una pe

queña parte de Europa, en casi toda el Asia, en gran parte 
de la América Septentrional, en la Australia, en las islas Fi- 
liniaas, en el estrecho de Behering, en gran parte del Océano 
Indico,'en casi todo el Pacífico, en casi todo el Mar Polar Ar
tico y en una pequeña parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0,002, tomando como 
u n idad  el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará

en un punto del limbo de ésta que dista 14° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 19° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

D ic iem b re  11
Eclipse total de Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la Tierra á 12 horas, 3 minutos, 

6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 83° 58' al E. 
de San Fernando y latitud 8o 2(F S.

El eclipse central principia en la Tierra á 13 horas, 8 mi
nutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San"' Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
63° 10/ al E. de San Fernando y latitud 18° 42' S.

El eclipse central á medio día sucede á 14 horas, 50 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico, de San Fernan
do, en la longitud de 135° 55' al E. de San Fernando y latitud 
53° 5S/ S.

El eclipse central termina en la Tierra á 16 horas, 13 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 136a 
35' al O. de San Fernando y latitud 36° 32' S.

El eclipse termina en la Ti rra á 17 horas, 17 minutos, 8 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 158° 48' al 
O. de San Fernando y latitud 26° 3P S.

Este eclipse será visible en gran parte de la Australia, en 
casi toda la isla de Madagascar, en una pequeña parte deb 
Indostán, en casi todo el Océano Indico, en parte del Pacífico 
y en casi todo el Mar Polar Antártico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D I R E C C I O N .  G E N E R A L .  D E  B E N E F I C E N C I A  V S A N I D A D

Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.
RELACION de las inhumaciones, cl a s i f i c a d a s  edad, estado y  enfermedades, veriñcadas en los cementerios de esta capital el dia 30 de Agosto as I66í

MINISTERIO DE MAEMA

Dirección de Hidrografía;
AVISO LOS - NAVEO-ANTÉS :

Núm» 70.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR BÁLTICO

Suecia.
416. Cam bio e n  l a  lu z  d e l  E. d e  N id in g e n  ( K a t t e g a t ) .  

(A. a. A., núm. 65/389. París, 1889.) La luz del E. de Nidin
gen Ag be sufrir una ocultación hacia el N. á fin de poderla 
utilizar como luz de dirección para-el canal libre.

Situación: 57° 48' 15" N. y 18° 6' 34" E.
Se darán más detalles.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 84: carta nú
mero 821 de la sección II.

Suecia.
417. Luz DE DIRECCIÓN EN LlLLA VARHOLMEN, CANAL DE 

G o t e £ $ ) r g á  M a r s t r a n d  ( K a t t e g a t ) .  (A. a. N., núm. 65/390. 
Parts, 1889.) Se deben establecer en Lilla Varholmendos pe
queñas luces de dirección, las que llevándolas enfiladas se 
franquea el canal de Varholmen.

Situación: 57° 42' 44" N. y 17° 54' 58" E.
Se avisará cuando se inauguren estas luces.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 86: carta nú
mero 821 de la sección II.

§ueeia.
418. N u e v a  lu z  e n  .S v a n g e n , c o s t a  d e  B o h u s  (S k a g e -  

r a k ). (A. a. N.,núm . 65/391. París, 1889.) En 1889 debe inau
gurarse una nueva luz en el islote Slora Svangen en el Kos
terfiord.

Esta luz, será fija blanca en el canal, viniendo de la mar, y 
roja ó de destellos sobre las piedras y bancos.

El aparato será dióptrico de,4 o orden.
Situación: 58° 48' 3" N. y 17° 19' 51" E.
Se avisará cuando empiece á prestar servicio esta nue

va luz.

Cuaderno de faros núm. 84 A pág. 92: carta núm. 821 de 
la sección II.

Siécia.
419. N u e v a s  l u c e s  d e  d ir e c c ió n  e n  I t t r e  V a t t e n h o l m  

y  F e lc d h o m , K o s t e r f i o r d  (S k a g e r a k ) . (A. a. A L , núme
ro. 65/392. PaHs, 1889.) Para servir, con la luz de Svangen, 
de guia á los fondeaderos del Kosterfiord, se establecerán en 
1889 dos luces de dirección, la exterior en Ittre V%ttenholm 
en. 58° 52' 41/' N. y 17° 19' 1" E., y la otra en Feldhom 
en 58° 52' 54'' N. y 17° 16' 14" E.

Se avisará cuando se inauguren estas luces.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 92: carta nú
mero 821 de. la sección II.

Alemania.
420. C am bio p r o y e c t a d o  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  

E r i e d r i c h s o r t  (Fior d e  K i e l ) .  (A. a. IV., núm. 66/395. Pa
rís, 1889.) La luz actual, fija blanca, de Friedrichsort será 
modificada del siguiente modo:

La luz aparecerá/?/# blanca en un sector de 9o 30', cu
briendo el canal entre la boya sonora fondeada al E. de Bulk 
y la boya luminosa fondeada al N. de Labó; al E. de este sec
tor blanco, aparecerá la luz blanca con cinco destellos de suce
sión rápida desde la boya luminosa de Labó hasta la tierra 
alta de Labó; y al O. del sector de luz Jija aparecerá blanca 
con dos destellos de sucesión rápida, en un arco de unos 23 gra
dos entre la boya sonora de Bulk y la tierra alta de Bulk.

La duración'de cada destello será de dos segundos, la ocul
tación entre dos destellos de un mismo grupo será de un se
gundo: entre los grupos de cinco destellos habrá un intervalo 
de nueve segundos j  entre los grupos de dos* destellos un in
tervalo de quince segundos.

El alcance de esta luz será de 9 millas. Aparato de 4.° 
orden.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 100: carta nú
mero 701 de la sección II.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
Francia.

421. C o n s tr u c c ió n  d e  u n a  t o r r e t a  á  l a  e n t r a d a  d e l  
r ío  E t e l  (A. a. N , núm. 65'387 París, 1889.) Una torreta 
de piedra, pintada dg  negro, se ha construido en la roca Pen- 
Menj á unos 127 metros al S. del de Etel, en 47° 38' 40" N. 
y 2o 59' 31" E.

Esta torreta debe dejarse por babor á medio cable de dis
tancia, cuando se entra en el río Etel por la pasa del O.

Cartas números 150 A y 851 de la sección II.

Golfo de Guinea.
422. Cam bio d e  l u g a r  d e  l a  b o y a  d e l  b a n c o  d e l  SE. Á 

l a  e m b o c a d u ra  d e l  G a b ó n . (A a. N., núm. 66/397. Pa
rís, 1889.) La boya del banco del SE. en las bocas del río Ga
bón ha sido enmendada á 250 metros de su antigua posición 
(véase Aviso núm. 192/1.048 de 1888), á fin de poderle dar me
jor resguardo al banco que ella valiza.

Carta núm. 341 de la sección IV.
Madrid 11 de Mayo de 1889. =E1 Director, Luis M a r t ín e z  

d e  A r c e .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
Habiendo sufrido extravió nueve cartas de pago á favor 

de D. Leandro Rodrigo, comprador de una casa en esta corte, 
calle de Jesús y María, núm. 22, manzana 49, que perteneció 
al suprimido convento de Mercenarios Calzados de esta capi^

tal, cuyos documentos fueron expedidos en la forma que á 
continuación se expresan:

de f o l g o s .  PLAZ0S

16 Marzo 1837.. Pagó la quinta parte según c/p
número 527.............................. 40.909 20-

6 Junio 1838... Pagó la primera octava parte se
gún c/p número 954................  15.821‘19

25 Junio 1839... Papó la segunda octava parte se
gún c/p número 1.230..............  18.938

21 Marzo 1840.. Pagó la tercera octava parte se
gún c/p número 521................  18.938

6 Julio 1841... Pagó la cuarta octava parte se
gún c/p número 1.296............. 18.938

23 Agosto 1842. Pagó por el quinto plazo según
c/p número 1.639............ ......... 18.938

16 Junio 1843... Pagó por el sexto plazo según
c/p número 1.317.....................  18.938;

16 Abril 1844... Pagó por el séptimo plazo según
c/p número 931........................ 18.938

30 Mayo 1845... Pagó por el octavo plazo según
c/p número 1.230   19.02P19 -

■ En su consecuencia, se hace público por medio de este pe
riódico oficial, con arreglo á lo preceptuado en el Real decre
to de 15 de Enero de 1874 para que la persona que las haya 
encontrado se sirva entregarlas en estas oficinas provinciales 
en el término de treinta día?:, á contar desde la publicación 
de este anuncio. Transcurrido dicho plazo sin reclamación 
alguna se declararán,nulas las referidas cartas de pago.

Madrid 28 de Agosto de 1889.=El Delegado de Hacienda,. 
Modesto Fernández y González. 1885—M

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 1.°

telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicta 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de don 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Calahorra.—Angel Pascual, lista Telégrafos.
Almería.—José López Pérez, Hortaleza, 22, segundo.

, Cabra.—Manuel Martínez, lista Telégrafos.
Segovia.—Gabriel Vidal, San Roque, 6.
Ezcaray.—José García, sin señas.
Ferrol.—Alfredo Arderíus, ídem.

| Puente Genil.—Delgado, San Martín, 11.
• San Sebastián.—Ramón Jorduna, Ingeniero de Montes,-. 
calle Goya.

Oviedo.—Faustino Listo, Juanelo.
Jümilla.—FranciscoCasa nova, puerta Sol.
Málaga,.—Félix Verbaes, sin señas.
Morella.—Juan Cabañas, Barquillo, 23 duplicado. 
Santander.—Blanca Escosura, paseo Castellana. 
Barcelona.—Carmen Rubio, Echegarav, 7, segundo de

recha.
Antioquía,—Miguel Castro, Madrid.

o #■D& Xti X.
F  ¿

8EXOS

____j

Años 
de edad. ESTADO

eiASIFSCACIÓTfl 
de la enfermedad.

CALLES 
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número 
de j 

orden --- 
!

SEXOS Aflos 
de edad. ESTADO

CLASIFICACION 
de la enfermedad.

calles 
<5 lugar del fallecimiento. O BSE nY ü.C SO es

1
2
3
4
5
6 

- 7
o

|
Varón. .. j 
Idem.—  i
Idem......
Idem... . 
ídem.... *
Idem......
Idem.... .

11 m. 
1

Soltero .. 
Idem... 
Idem.... , 
Idem. . . .

Difteria..............
Tabes mesentérica.

Jesús, 12........ .................. >  •. 25 Hembra.
Tdp.m______

49 Viuda. .• Hipertrofia............. Plaza de Ponte jos, 1 .......
Herradores, 12................
Cardenal Cisneros, 51. ..

p 26 13 d. 
60

Soltera. . Bronquitis............. Ferraz, 41.............. .......... >
3 Idem....................

Laringitis..............
» 27 Idem Viuda. . . Pneumonía.. Hernán Cortés, 6.............

1 6 
| 2 m. 
i 47
j 56 
í 1 m .
¡ 1 3  6

Tejar del Habanero......... » 28 Tdp.m...... 49 Casada.. Pulmonía............... Pizarro, 30....................
Idem .. . Bronquitis. . . . . Doctor Fourquet, 17....... > 29 Idem... . . 16 Soltera... Idem...................... Galileo, 49....................... )>
Casado. . 
Idem......

Pneumonía . . . . Hospital Provincial.. . . . . y 30 Idem.. . . . 23 Viuda. . . Idem............. Almagro, 3.......................
Catarro crónico . . . Sm Cosme, 14......... . » 31 Idem...... 4 Soltera.. Angina.................. Rosario, 19.......................

Idem......
Idem......
Idem----
Idem......
Idem.,. 
Idem.....
T H ptyi

Soltero... 
Idem .

Enterocolitis Conde Duqm, 18 ,......... y 32 Idem...... 38 Casada.. Idem...................... Moncloa ......................... >o
Q Hepatitis *. Hospital Provincial......... » 33 Idem...... 6 Soltera. . Idem...................... Tesoro, 3 ..........................

Mesonero Romanos, 19__
»
)}

y
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

Idem Meningitis.............
CongestJ cerebral. 
Derrame seroso... 
Atrensia

Aguas, 3 . . . . . . . . . . . . . . . . 34 Idem...... 78 Idem...... Catarro senil.........
! 4 Idem

Idem
Luchana 39..................... » 35 Tdp.m...... 1 Idem...... Enteritis................ Rejas, 5..................... .

Hospital del Niño Jesús..
Prado , 3 .......  . . . . . . .........
Hospital Provincial.........

p
i 54 
¡ 55 ■ 

34 
36 
89
11 d. 
15 d. 

Feto

Mesón de Paredes, 6 8 .... » 36 Tdp.m...... 6 Idem....* Enterocolitis.........
Casado.. 
Soltero, , 
Casado.. 
Soltero...
Idem......
Idem.....

Corredera, 27...................
Hospital Provincial.. . . . .

> 37 Idem...... 50 Casada... Hepatitis............... >’ ,
Coxalgia .. » 38 Idem... . 42 Soltera... Cirrosis.................. >

Idem......
Trl p v n

Traumatismo Aduana, 7................... . i» : 39 Idem... . . 3 m. Idem. . . . Meningitis............. Sombrerete, 11................ >
Senectud. ............
Tu pnn̂ pvvplilp.

Mayor, 3 5 ................ . » 40 Tdp.m...... 1 Idem...... Idem...................... Cabestreros, 9.................. »
Idem.. . .
Idem.___
Idem. . , .  
Hembra.. 
Idem.....

Inclusa .. . . .  . . . . . > 41 Idem... . . 3 Idem... . , Idem...................... Cabestreros, 10................ >lilL U lJ L iS U i Y C lU lv  « • • • •
Falta de desarrollo. Toledo 68 . .......... » 42 Idem...... 54 Casada.. Derrame seroso.. . . Salud, 14.........................

Columela, 4...................... * 43 Idem...... 71 Viuda__ Parálisis................ Monserrat, 4 .................... »
Soltera...
Idem-----
Viuda. . .  
Soltera... 
Casada..

Escarlata-----. . . . .
Fiebre puerperal..
Tifus . ....................
Tabes mesentérica. 
Tuberculosis.........

Espoz y Mina 17 . . . . . . » 44 Idem___
Idem ,.

15 d. Soltera... Falta de desarrollo. Mira el Sol. 20___ ____O
37
40

60

Hospital Provincial.........
Hospital de la Princesa... 
fríiTPilímn 4- .

> 45
46
47

65 Viuda.... Cáncer........... Hospital Provincial......... »
» Idem.... 

Idem. . . .
Feto Marcenado, 5 .................. »•HIuIíIm  • • •

Idem..__
Idem

> Idem. Judicial.
Verónica, 3....................... y #1

Total &@ inhumaciones: 44 y  3 fetos-—Varónos 19; hembras 28.—De difteria un niño.—De sarampión nada.—De viruela nada.
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París.—Sr. Eufino Quintaailla, Idem. Casa-correo.
Barcelona.—Francisco Torruela, Salud, 10, segundo.

NORUE

Tenía de Baños.—Francisco Benítez, Malasaña, 9, cuarto.
Ciudad Eeal.—Enrique Calahorra, Santa Engracia, 4.

, EN LACE. MEDIODÍA.

San. Sebastián.—Sra* Solanas, paseo de las Delicias, 3.

NOROESTE

Tuerto Real.—Matilde Beyes, Limón, 30.
Zamora.—Matías Rico, Ferraz, 34, 1,° (ausente).

SüR

■Obteniente*—Diego Selvo, San Agustín, 2, segundo.
Madrid 31 de Agosto de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 

H%nel Camblor.

Intervencion de Hacienda de la provincia de Cuenca.

Habiendo sufrido extravío ’v arios íesguardos de depósito 
aeresarkis en metálico hechos en li sucursal de la Caja de 
liepositos de esta provincia, procedentes de la tercera parte 
W Üft por 100 de Propios, correspondientes á los pueblos que 
a continuación se expresan, y que lian de justificar las-liqui
daciones practicadas por esta" oficina por aquel concepto, se 
inserta en la Gaceta el extravio de los expresados resguar
dos. los que quedarán nulos y sin ningún valor ni efecto si no 
fuesen presentados en el término de 30 días, á contar desde

publicación de este anuncio, siendo el pormenor de cada 
uac el siguiente;

«  tes ’ Capital.
S B I ' 3 PUEBLO FECHA __flf l® -> 2
a ®  "" ¿T °  á qtt.© pertenecen. «e  la carta de pago. Es. Cié,
i- ‘ «. 9 o

»  > Poveda de 1.a Obis
palía.   15 Mayo 1861... 19P75

1ÍMI 59 Idem,.     31 Marzo 1862.. 10*40
17$ 81 Idem   ...........  8 Mayo 1862. . 320
£00 210 Idem... ........  13 Octubre 1862 196*64
82 230 Idem... . 23Marzo 1863.. 10*40

m i  263 Idem......................  14 Abril 1863... 320
331 592 Idem......................  31 Julio 1863... 196*64
95 1.361 Idem  15 Marzo 1864.. 10*40

188 14 Idem......................  21 Abril 1864... 320
44 1.864 Idem  30 Agosto 1864. 196*64

2.556 Idem ....  31 Marzo 1865.. 320
2.556 Idem.  8 Abril 1865... 10*40

421 2.728 Idem......................  8 Junio 1865.. 196*64
415 3.688 Idem...................... 14 Abril 1866... 10*40
4M 3.781 Idem.............. ...Jfc. 15 Mayo 1866... 320
i508 3.866 Idem................... 7?. 23 Junio 1866... 196*64
282  4.678 Idem........................  8 Marzo 1867.. 320

4.775 Idem.......................  8 Abril 1867... 10*40
3M 4.958 Idem......................  8 Junio 1867... .196*64
m  5.737 Idem......................  8 Febrero 1868. 320

5.853 Idem......................  14 Marzo 1868.. 10*40
9 6.142 Idem......................  8 Julio  196*64

■HI9 195 Villar del Saz de
Navalón.............  23 Sept. 1862... 1.437*33

30* 2.027 Idem  31 Octubre 1864 1.437*33

Cuenca 26 de Agosto de 1889.=E1 Interventor, A. Mar
tínez. 1879—M

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

.Esta Junta acordó que el día 25 de Septiembre próximo, y 
Itora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta 
ipfera contratar el suministro y composición de dos lotes de 
efectos necesarios en el ramo de Armamentos, con destino á 
diversas atenciones de este Arsenal, bajo el tipo de 1.127‘50 
'pesetas el primer lote, y de 6.101*60 id el segundo, con arre
glo á las condiciones publicadas en la Gaceta de Madrid, 
adinero 236, de 24 del mes actual, y en el Boletín oficial de la 
provincia de la Cor uña, núm. 44, de 23 del mismo mes.

Xo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
iífeseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 28 de Agosto de 1889. =  El Secretario, 
Alejandro Fery. 560—S

Universidad literaria  de Salamanca.

En cumplimiento de lo mandado por la Dirección general 
áe Instrucción pública, ha de proveerse con arreglo al Real 
decreto de 25 de Junio de 1875, dos plazas de Profesores auxi
liares vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras de esta 
Universidad, percibiendo los que la obtengan la gratificación 

de 1.750 pesetas, conforme al art. 4.° de dicho Real de-
«reto.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 
mismo, es necesario acreditar: 4

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del titulo de Doctor en la Facultad, 

é tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar 
antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además algunas de las circunstancias si
guientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis
temas que fian regido anteriormente por espacio de cinco 
amos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura; haber escrito y publicado una obra original de 
reconocida importancia para la enseñanza, y relativa á mate- 
ña de la Facultad en que pretenda prestar sus servicios; ser 
Catedrático excedente.

En el caso de no presentarse aspirantes adornados de al
guna de dichas circunstancias, la elección podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Doctor en la 
Facultad de Filosofía y Letras.

En consecuencia los aspirantes que se crean adornados 
de las circunstancias expresadas d»rigirán sus solicitudes do
cumentadas á este Rectorado dentro del término de veinte 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que el período ha- 
M1 para la presentación de solicitudes finaliza á la hora de 
lm  dos de la tarde.

Salamanca 22 de Agosto de 1889.—El Rector, Mames Es
lembé Lozano. 1875—M

Universidad literaria de Zaragoza.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad la plaza de Director de Trabajos anatómicos, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición en conformidad á lo dispuesto en las Reales ór
denes de 5 de Diciembre de 1862, 21 de Abril de 1881 y 24 de 
Noviembre de 1882.

Para ser admitido á la oposición, es necesario acre
ditar:

Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Tener el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad de 

Medicina ó aprobados los ejercicios de dichos grados.
El opositor que se halle en este caso y obtenga la plaza, 

deberá adquirir el título de Licenciado antes de tomar pose
sión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad ante el 
Tribunal que se nombre por el Rectorado, y consistirán:

1.° En un examen de preguntas de Anatomía descriptiva 
general y patológica, hecho por espacio de una hora.

2.° En otro examen especial de Osteología durante media 
hora.

3.° En preparar durante veinticuatro horas una lección 
anatómica para las explicaciones de cátedra, elegido el asun
to de tres que sacará á la suerte el opositor entre diez cédu
las dispuestas é introducidas en una urna por el Tribunal.

En sesión pública explicará el ejercitante, así las partes 
preparadas como el método para prepararlas.

Para pasar de un ejercicio á otro, será indispensable ha
ber sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza, no adquirirá con ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las 
circunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á este Rectorado y las presentarán en la Secreta
ría general de esta Universidad en el improrrogable término 
de treinta días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia 
de que el período hábil para la presentación de solicitudes 
finalizará á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Zaragoza 26 de Agosto de 1889.—El Vicerrector, Clemente 
Iharra. 1907—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 1.° de Septiembre de 1889.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponente* Nuevos Total de Importe
por iiupo- Impo- en

continuación neutes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín............... .........  1.254 230 1.484 188.454

Sucursal Xa — Plaza de 
San Millán, núm. 11... 165 14 179 19.594

Idem 2.a— CorrederaBaja
de San Pablo, 14.........  156 7 163 14.864

Idem 3.a — Calle del Cla
vel, 4...........................  155 7 162 15.447

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30. . .............   169 22 191 20.569

T o t a le s   1.899 280 2.179 258.928

PAGOSEN LOS DIAS 30 Y  31 DE AGOSTO,
Y  1.° DE SEPTIEMBRE DE 1889

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Tetal de Importe
por á reinte- en

saldo. cuenta. gro*. peseta*.

Central. — Plaza de las 
Descalzas  . . ‘ 213 274 487 270.247

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: Marqués de Santa Mar
ta. ~:D. Félix García Góm-z de la Serna. == D. José Pulido y 
Espinosa.=D. Antonio Cantero y Seirullo.—D. José Alvarez 
Mariño.=D. Juan Anglada y Ruiz.=D. Pedro Muchada y 
Alzugaray.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.=D. Francisco 
Cañamaque.—D. José María de Pando y Saavedra.=Mar- 
qués de Camarines.

El Director gerente, P. A., Juan de la Torre.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

CARRACA
D. Román Lorenzo Rodríguez/ Alférez de infantería de 

Marina, Ayudante de este Arsenal de la Carraca.
Habiéndose ausentado del [depósito de este puerto el día 

17 de Junio último el marinero íogonero?*Manuel Carbonell 
Bermejo, á quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserción.

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida 
en estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficia
les del Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y em
plazo por este mi segundo edicto al marinero fogonero Ma
nuel Carbonell Bermejo, señalándole el cuartel de marinería

de este Arsenal, donde deberá presentarse á dar sus de - 
gos dentro del término de veinte días, á contar desde l a ^  
blicación de este edicto; en el concepto que de no verificad 
será juzgado en rebeldía. 0

Carraca 27 de Agosto de 1889.=rRomán Lorenzo.
1895—M

FERROL

D. Joaquín Argüelles de los Reyes, Teniente Ayudante 
del cuarto batallón de artillería de plaza, y Fiscal instructor 
de la sumaría que por el delito de deserción se le sigue al ar 
tillero del mismo Teodoro Baroja Incógnito.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido de este batallón Teodoro Baroja Incógnito, hijo de Ma
ría Martínez, natural de San Sebastián, Ayuntamiento del 
mismo nombre, provincia de Guipúzcoa, cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular sin 
señas particulares, para que en el término de veinte días 
contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria' 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Guipúzcoa, comparezca en el baluarte del Infante, de esta 
plaza, para responder á los cargos que le resulten en la men
cionada sumaria; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo fijado ypunto señalado será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez y ennombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
precitado artillero, y caso de ser habido lo conduzcan en cla
se de preso, á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Ferrol 20 de Agosto de 1889. =E1 Fiscal, Joaquín Ar
guelles. ‘ 1900—M

D. Antonio Cortés Fernández, Teniente Ayudante, y Fis
cal del segundo tercio de reserva de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Cambados, provincia 
de Pontevedra, sin autorización, á quien estoy sumariando 
por dicho delito, el soldado de la cuarta brigada de este ter
cio de reserva José González Paddin;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida para 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército y Armada, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, señalándole el cuartel de Nues
tra Señora de los Dolores, en este Departamento, donde de
berá presentarse personalmente á dar sus dq§ca,rgos dentro 
del término de diez días; en el concepto que de no verificarlo 
así se seguirá la sumaria, juzgándole en rebeldía.

Ferrol 23 de Agosto $e L 89.=V.° B.C=E1 Teniente, Fiscal, 
Antonio Cortés. =d?or mandato, el Escribano de la sumaria, 
Marcelino Serrano. 1899—M

D. Antonio Cortés Fernández, Teniente Ayudante, y Fis
cal del segundo tercio de reserva de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Mor eirá, Ayunta
miento de Puenteares, de la provincia de Pontevedra, sin la 
debida autorización el soldado del referido tercio de reserva 
Francisco Presa González, á quien estoy sumariando por di
cha causa;

Usando de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas con
ceden para estos casos á los Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente segundo edicto cito, llamo*y emplazo al men
cionado Francisco Presa González, señalándole el cuartel de 
Nuestra Señora de los Dolores de este Departamento,, donde 
deberá presentarse dentro del término de veinte días, conta
dos desde la publicación de los mismos, á dar sus descargos; 
y de no comparecer será sentenciado en rebeldía.

Ferrol 23 de Agosto de 1889.= V .°  B.°“ E1 Teniente, Fis
cal, Antonio Cortés.:=For su mandato, el Escribano de la 
sumaria, Marcelino Serrano. 1897—M

D. Antonio Cortés Fernández, Teniente Ayudante, y Fis
cal del segundo tercio de reserva de infantería de Mariira.

Habiéndose ausentado del pueblo de Rodaño, en el distrito 
de Carbia, provincia de Pontevedra, sin autorización, á quien 
estoy sumariando por dicho motivo, el soldado de la cuarta  

brigada de este tercio de reserva Manuel Leal Pol.
Usando de la jurisdicción que conceden para estos casos 

las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al mencio- 
nado soldado, señalándole el cuartel de Nuestra Señora de 
los Dolores en este Departamento, donde deberá presentarse 
personalmente á dar sus descargos dentro dél término *de 
diez días, contados desde la publicación de este edicto; y de 
no verificarlo se le seguirá la sumaria juzgándole en re
beldía.

Ferrol 24 de Agosto de 1889.==V.° B.°=E1 Teniente, Fis
cal, Antonio Cortés.—Por su mandato, el Escribano de la su
maria, Marcelino Serrano. 1898—M

D. Vicente Müller, Capitán de la compañía de Guardias de 
Arsenales del primer batallón, segundo regimiento de infan
tería de Marína.

Por el presente se cita, llama y emplaza al soldado Vicente 
Morales Deza, hijo de Francisco y de María, natural de Re- 
boiras, Ayuntamiento de Dodro, partido de Padróm provincia 
de la Coruña, Capitanía general de Galicia, cuyas señas per
sonales son: edad diez y nueve afios, pelo y cejas castaños, 
ojos ídem, nariz regular, color sano, barba lampina, estatura 
un metro 655 milímetros, para que en el término de nu0^  
días, que empezarán á contarse desde la publicación de es

i-e ' ■ ■
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edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas 
del cuerpo á prestar cierta declaración; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo le parará el perjuicio que liaya lugar.

Ferrol 27 de Agosto del889.=El Capitán, Vicente Müller.
1896—M

GUADALAJARA
D. Fernando Somoano del Castillo, Comandante, Fiscal del 

primer batallón del regimiento infantería de Baleares, nú
mero 42, Fiscal nombrado para continuar el expediente se
guido de orden del Excmo. Sr. Capitán general contra el Ca
pitán del regimiento reserva de caballería, núm. 20, D. Sera
fín Fernández Martínez, por haberse ausentado sin autoriza
ción del punto de su residencia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al Ca
pitán del regimiento reserva de caballería, núm. 20, D. Se
rafín Fernández Martínez, natural de Coruña, provincia de 
Coruña, hijo de D. Marcelino Fernández Garrido y Doña Ca
rolina Martínez y Rodríguez, estado soltero, edad treinta y 
siete años, y de un metro 623 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de diez días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en esta Fiscalía para responder á los cargos que le 
resultan en el citado expediente que se le sigue; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á to
das las Autoridades tanto civiles como militares para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido pro
cesado.

Dada en Guadalajara á 25 de Agosto de 1889.=Fernando
Somoano. 1901—M

OLOT
D. Enrique Lienze Pastor, Teniente Ayudante del bata

llón cazadores de Figueras, núm. 6, y Fiscal de la causa se
guida al soldado de la tercera compañía de este batallón José 
Batalla Gómez, acusado de los delitos de primera deserción 
y  de hurto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Batalla Gómez, natural de Sagunto, provincia de Valencia, 
hijo de Vicente y de Angela, soltero, de veintiún años de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta- 
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, y de un metro 584 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación dé esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en el calabozo del cuartel del Carmen de 
esta villa, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Batalla, y en caso de ser ha
bido lo remitirán en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo 
atengo acordado en diligencia de este día.

Olot 21 de Agosto de 1889.=Enrique Lienze. 1902—M

SAN FERNANDO

D. Manuel del Valle y Gutiérrez, Fiscal del primer tercio 
activo de infantería de Marina y de la causa que se sigue 
contra el soldado de la primera brigada Gabriel Pérez Cama- 
cho por el delito de segunda deserción, cometida el día 8 del 
mes de la fecha.

Usando de las facultades que las Ordenanzas de S. M. me 
conceden en estos casos, por este segundo edicto llamo y 
emplazo al referido Gabriel Pérez Camacho para que se pre
sente en el cuartel de San Carlos de esta plaza en el plazo 
¡de treinta días, contados desde el 16 del mes que cursa, para 
dar sus descargos; en el concepto que de no verificarlo será 
sentenciado en rebeldía, sin más citarle ni emplazarle.

San Fernando 26 de Agosto de 1889. = V .°  B.°=Valle. =  
El Escribano, sargento segundo de P. M., José Lafuente.

I 1903—M
SANTIAGO.

D. Juan López González, Teniente del regimiento cazado
res de Galicia, 25.° de caballería, y Fiscal nombrado para la 
(instrucción de la sumaria que se sigue al individuo que se 
relaciona á continuación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1888 por el Ayuntamiento de Boiro, 
Domingo Sampedro Riveiro, por su falta de presentación en 
Ja Caja al ser llamado para su destino á cuerpo armado, 
hijo de Ventura y de Josefa, soltero, de veinte años de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: estatura un me
tro 548 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, nariz abultada, 
barba saliente, boca pequeña, color trigueño, frente regular, 
mre marcial, producción fácil, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel 
-de Santa Isabel y en la Sala de Justicia destinada al efecto; 
la presente requisitoria será publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, exigiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Domingo Sampedro Rivero, y en

caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con la segu
ridad conveniente al citado cuartel, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Santiago 26 de Agosto de 1889. =E1 Teniente, Fiscal, 
Juan López. ___________ 1905—M

D. Juan López González, Teniente del regimiento cazado- 
íes de Galicia, 25.° de caballería, y Fiscal nombrado para la 
sumaria que se sigue al individuo que se relaciona á conti
nuación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- 
> el uta del reemplazo de 1888 por el Ayuntamiento de Boiro, 

Joaquín González García, por su falta de presentación en la 
Caja al ser llamado para su destino á cuerpo armado, hijo de 
Manuel y Soledad, soltero, de diez y nueve años de edad, cu
yas senas personales son las siguientes: estatura un metro 
580 milímetros, pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, su aire marcial, su pro
ducción buena, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Sala de Justicia desti
nada al efecto en el local que ocupa este regimiento, cuartel 
de Santa Isabel, á disposición del Fiscal instructor, para res
ponder á los cargos que le resultan en la indicada sumaria; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazofijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res é individuos de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Joaquín González Car- 
cía, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes al citado cuartel; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Santiago 26 de Agosto de 1889. =E1 Teniente, Fiscal, 
Juan López. 1904—M

VILLANUEVA
D. Francisco Mesa y Alcarria, Capitán graduado, Tenien

te segundo Ayudante del regimiento cazadores de Tetuán, 
17.° de caballería, y Fiscal instructor nombrado por el señor 
Comandante militar de este cantón, para la formación de la 
sumaria que se sigue al soldado del tercer escuadrón del ex
presado regimiento, Tomás Blanch y Gil, por haber deserta
do de este cantón el día 20 del presente.

fPor la presente primera requisitoria, llamo, cito y empla
zo ñ  soldado Tomás Blanch Gil, natural de Peñarroya, ave
cindado en Barcelona, Capitanía general de Cataluña, hijo 
de Agustín y de Clara, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, su aire 
marcial, su producción buena, su estatura un metro 552 mi
límetros, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario oficial de Bar
celona y  Boletín oficial de Teruel, comparezca en el cuartel de 
esta villa, para responder á los cargos que le resulten; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Villanueva á 25 de Agosto de 1889.=Francisco 
Mesa. 1906— M

Juzgados de primera instancia.
ALCALA DE HENARES

Por la presente se cita á Claudia Vides y Not, vecina que 
ha sido del Puente de Vallecas, y cuyo paradero actual y de
más circunstancias de la misma se ignoran, para que el día 9 
de Octubre próximo venidero, y hora de las nueve de su ma
ñana, comparezca ante la Sala de la Audiencia de lo criminal 
de esta ciudad á las sesiones del juicio oral y público de la 
causa instruida contra Patricio Martínez Lobera, alias Gaza
po, por estafa.

Dada en Alcalá de Henares á 30 de Agosto de 1889.= 
V.° B .°=Espuñes.=El actuario, Luis Acevedo. J—5623

ALGECIRAS
D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de instrucción de 

Algeciras y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 

causa por hurto José Ochoa Rivera, vecino que fué de Tarifa, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta esta requisitoria en el periódico oficial que últimamente 
lo publique, se presente en este Juzgado; apercibido que de 
no verificarlo le pararán los perjuicios consiguientes.

A un tiempo mismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte pido y 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares é indivi
duos de policía judicial practiquen activas diligencias para la 
captura del mencionado procesado, al que remitirán con las 
seguridades convenientes á la cárcel de este partido y á mi 
disposicióq¿.

Dada en Algeciras á 27 de Agosto de 1889.=Cris tino Pi
ñeyro. = P or mandado de S. S., Mariano Mártir. J—5624

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio de 

Granada, y  Juez instructor de este partido.
Por la presente y en mérito de la causa que se sigue en 

este Juzgado, y por la presencia del refrendatario, por los de
litos de abandono de destino, con sustracción de documentos 
á la Hacienda y estafa, contra D. Ildefonso Demieheli Malle- 
rique, agente subalterno de la recaudación de contribuciones 
de esta zona, cito, llamo y emplazo á dicho señor para que en 
término de diez días se presente ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Moreno del Villar, núm. 4, á objeto de recibir 
declaración á tenor de los cargos que le son imputados; aper
cibiéndole que de no comparecer en el expresado término le 
pararán los perjuicios que haya lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción en su caso á la 
cárcel de esta ciudad del referido procesado D. Ildefonso De- 
micheli Malleríque, que se dice ser vecino de Cádiz, calle del 
Molino, núm. 27; siendo sus señas personales: estatura regu
lar, algo grueso, color blanco, bigote regular, mosca, y  de 
unos treinta y tantos años de edad.

Dada en Arcos de la Frontera á 29 de Agosto de 1889.= 
Manuel Bravo.=Por su mandado, Manuel Manrique.

J—5625
AVILA

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades 
civiles y militares y encargo á los individuos de la policía ju
dicial practiquen las más activas diligencias para la busca, 
captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades de
bidas, del rematado Trifón de la Cruz Bernarda, cuyo actual 
paradero se ignora, de treinta años de edad, soltero, tratante 
en ganados, á fin de ser trasladado al penal en que deba ex
tinguir la que le ha sido impuesta en la causa seguida contra 
el mismo por disparo y lesiones.

Avila 24 de Agosto de 1889.=Bonifacio Mata.=Por man
dado de S. S., Juan R. Gutiérrez. J—5626

BALTANAS
' D. Teófilo Ceballos y Fernández, Juez de instrucción de 

esta villa de Baltanás y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Infante Puertas, de esta vecindad, cuyas señas persona
les á continnación se expresan, para que en el término de 
nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para em
plazarle ante la Audiencia de lo criminal de Palencia, á fin de 
que comparezca, si lo cree conveniente, dentro del término 
legal, á nombrar Procurador y Abogado que le representen 
en la causa instruida contra el mismo y otro sobre hurto; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Baltanás á 29 de Agosto de 1889.=Teófilo Ceba
llos.=Por su mandado, Toribio Diez Beites.

Señas del Pedro Infante.
Estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos con 

estrabismo, cejas al pelo, cara redonda, color moreno, de 
veintiséis años de edad, casado, hijo de Juan y de Manuela, 
de oficio bracero, natural y vecino de esta villa, y viste pan
talón, chaleco y blusa de algodón á cuadros, usado, elástica 
de lana color rojo, faja negra, camisa blanca; calza borceguíes 
de becerro blancos, y usa á la cabeza boina negra. J—5627

Ba r c e l o n a —h o s p i t a l

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Esteban Bur- 
guet Roca, de treinta y seis años de edad, soltero, abanique
ro, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en el sumario que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre lesiones y disparo de arma de fuego; aperci
biéndole, caso de no comparecer, de pararle el perjuicio á 
que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del mencionado sujeto, el cual aparece ser natural 
de Valencia y domiciliado en la calle de la Luna, de esta ciu
dad, núm. 5, piso cuarto, conduciéndole, caso de ser habido, 
á las cárceles nacionales de esta capital, donde quedará á dis
posición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Barcelona á 26 de Agosto de 1889.=Félix M. Ba- 
llarín.=Por disposición de S. S., y por D. Mateo Geronés, An
tonio Aguilar. J—5628

BEJAR
D. Celso Torres Nafría, Juez de instrucción de la ciudad y 

partido de Béjar.
Por la presente requisitoria, que será inserta en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletines ofidales de esta provincia, Cáceres, 
y Avila, se cita y llama á Marceliano Guisasola Hacha, de. 
diez y siete años de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos 
y cejas al pelo, nariz regular, sin pelo de barba, color bueno, 
y boca, pequeña, y viste americana de lanilla á cuadros,, cha
leco de paño de mezcla, pantalón de*paño á listas, remontado 
con paño color café, alpargatas cerradas de tela y  c^ isa ,
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algodón blanco, para que en el término de diez días se pre
sente ante este Juzgado, al objeto de practicar una diligencia 
acordada en la causa que contra el mismo y otro se instruye 
sobre hurto; pues de lo contrario será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- 
viles como militares, procedan á la busca, prisión y conduc
ción á esta cárcel y á mi disposición de referido sujeto.

DadaenBejará29 de Agosto de!889.=Celso Torres.= 
De su orden, Ricardo E. Fierro. J—5629

GRANADA—CAMPILLO
D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Sebastián Pérez 

de la Cruz, alias Justicia, natural de Fiñana, hijo natural de 
Joaquina Pérez Gómez, vecino de esta ciudad, mora do i que 
fué en la calle Baja de los Alamillos, núm. Ib, soltero, del 
campo, y de edad de treinta y tres anos, para que dentro del 
término de quince días, contados desde la publicación de la 
presente en la GACETA DE MADRID, se presente ante este Juz
gado, sita casa Ayuntamiento, con objeto de notiñcarle la 
sentencia ejecutoria dictada en la causa que con otro consor
te se le ha seguido sobre hurto; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de 8. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles 
y militares, y de mi parte les ruego y encargo que luego que 
tenga noticias del paradero de dicho procesado se sirvan dis- 
poner su traslación á la cárcel de la Audiencia de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 27 de Agosto de 1881.=Juan de Dios 
Cabrera.=Por mandado de 8. 8., Ricardo Sánchez Ramos.

J—5630
HELLÍN

El 8r. D. Miguel García Albero, Juez de instrucción de
este partido en providencia dictada en el día de ayer ha acor- 
dado se cite á Anacleto de San Nicolás y á Juan Pane Martí- 
nez, vecinos que fueron de esta población y después de Mur
cia, pero que en la actualidad se ignora su paradero, á fin de 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta cédula en los Boletines oficiales de esta pro
vincia y de la de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado ó manifiesten su actual paradero para hacer
les saber y cumplir con lo mandado en la sentencia dictada 
por su Excelencia la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este distrito en la causa seguida al primero sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones; apercibidos que de no comparecer 
se les seguirán los perjuicios consiguientes.

Hellín 29 de Agosto de 1889. =Y.° B.°=Miguel García 
Albero. =E l Escribano, Miguel Atienza. J—5607

LÉRIDA
D. Marceliano Gil de Castro, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, y de conformidad á lo dispuesto en el ar

tículo 412 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y en méritos 
del sumario que estoy instruyendo sobre lesiones á Pablo 
Teixidó Miró contra Ramón Teixidó y Guasch, natural y ve
cino de Espluga Calva, de estatura más que regular, pelo ne
gro, ojos pardos, cara oval, nariz regular, barba cerrada, co
lor moreno; viste pantalón de pana usada, blusa de pisana 
color azul con listas blancas, faja de lana negra azulada, pa
ñuelo á/la cabeza, y calza alpargatas al estilo del país, el que 
se ausentó de su domicilio el 17 de los corrientes, día del su
ceso de autos, ignorándose su actual paradero, pdt* lo que he 
acordado se cite y llame á dicho Ramón Teixidó Guasch, 
para que comparezca ante este Juzgado ó en las cárceles de 
este partido de rejas adentro, en el término de quince días, 
á fin de recibirle declaración sin juramento y responder á los 
cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el término que se le señala será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de 8. M.
la Reina Regente i Q. D. G.), á los Sres. Jueces de instruc- 
ción, Jueces municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del procesado Ramón Teixidó Guasch, y caso de conseguirla, 
su conducción por tránsito de justicia á las cárceles de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Lérida á 2 i de Agosto de 1889.=Marceliano Gil 
de Castro.=Por mandado de S. S., Joaquín Euiz. J—5607

MADRID—E8TE
D. Ricardo Baavedra y parejo, Juez de instrucción del dis-tríto del Este de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza por 

término de diez días á D. Eduardo Menjíbar Rinconada, hijo 
de D. José y Dona Bibiana, natural y vecino de esta capital, 
de veintiocho años de edad, soltero, editor, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro de expresado término, que 
empezará a contarse desde la inserción de la presente en la 
GACETA DE MADRID, se persone en este Juzgado á fin de que 
extinga la pena que le ha s do impuesta en causa que se le 
siguió sobre falsedad y estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar v será decla- rado rebelde.

Y al mismo tiempo en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon- 
so XIII (Q D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina 
Regente exnorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles 
como militares que pertenezcan á la policía judicial y sepan

el paradero de expresado individuo, ¡procedan á su prisión y 
conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Madrid á 24 de Agosto de 1889.=Ricardo Saave- 
dra.=El Secretario, Vicente Rodríguez. J—5631

MADRID—NORTE
D. Eduardo G. Llombart, Juez municipal suplente del 

distrito del Hospicio, é interino de instrucción del Norte de 
esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Alejandro Alvaro Gallo, de estado casado, de cuarenta y nue
ve años de edad, escritor, que ha tenido su domicilio en la 
calle de Santa Engracia, núm. 27, piso principal, y cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en la causa cri
minal que contra el mismo se sigue por el delito de coacciones 
y amenazas; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de ser habido lo presenten ante este Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de Agosto de 1889.—Eduardo G. 
Llombart.=E1 Secretario, Fulgencio Muzas. J—5632

MATARÓ
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en méritos del expediente sobre reclu
sión ó admisión definitiva en el Instituto Frenopático de las 
Corts de Sarria, de la alienada Eulalia Jacas y Comas, viuda 
de José Nogueras, vecina que fué de esta ciudad, se emplaza al 
pariente más inmediato de aquélla, que lo es su hijo, llamado 
Antonio Nogueras y Jacas, cuyo paradero determinado se ig
nora, para que dentro del término de un mes exponga lo que 
crea oportuno referente á dicho particular pasado; cuyo pla
zo, que correrá desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se resolverá con ó sin su audiencia respecto al 
ingreso definitivo de dicha presunta alienada en el expresado 
Instituto.

Mataró 23 de Agosto de 1889.=José Castellar Dorda.
J —5633MÉRIDA

D. José Becerra y Cervantes, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 
Autoridades é individuos de la policía judicial para que prp* 
cedan á la busca y remisión á este Juzgado, juntamente con 
las personas en cuyo poder se encuentren, los objetos que á 
continuación se expresan, que han sido robados de la iglesia 
de la Virgen de las Nieves, en la villa de la Zarza junto 
Alanje, en la noche del 21 al 22 de Agosto del corriente.

Dada en Mérida á 26 de Agosto de 1889.=José Becerra y 
Cervantes.=Por disposición de S. S., Vicente Cubas.

Efectos rolados.
Una corona de plata cincelada con unos cruzados por alto, 

y una crucecita encima; tiene grabados de varias figuras.
Un cetro de plata.
Cuatro sortijas de oro, una de ellas con un ramito, y otra 

con úna piedra morada y una inicial de A.
Una cest'ita de plata de filigrana.
Un aderezo de oro, compuesto de pendientes, cruz y cordón.
Dos relicarios de plata con cadena de ídem, el mayor con 

un rostro del Señor en un lado y una Virgen en el otro, y el 
más pequeño con un santito.

Una cruz de plata del pendón, bastante regular, y lisa.
Unos pendientes de oro formando lazo.
Una cTífz igual á los pendientes con cordón de oro.
Un restrillo de plata con piedras blancas, verdes y encarnadas.
Un cordón de oro.
Un lazo de oro con piedras verdes.
Tachuelas, santitos y varios adornos de plata de la corona de la Virgen.
Un aderezo de plata del Niño.
Un cáliz de plata con patena y cucharilla.
Unas vinajeras con platillo de metal blanco.
Tres sortijas de plata.
Un collar de ámbar.
Un alba de hilo.
Un frontal de altar de seda, bordado.
Una toca de tul de seda.
Una cruz de cristal con cantonera de plata.
Un corazón de cristal de aumento. J^-5634

MURCIA—CATEDRAL
De orden del Sr. Juez de instrucción del distrito de la Ca

tedral de esta capital, en causa que se encuentra instruyendo 
contra liuminio García Almagro sobre lesiones á Antonio Du* 
voes de la Cruz, se cita para que comparezcan en este Juz- 
gado dentro del término de diez días, á contar desde la pu
blicación de la presente en el A/t'cW de esta provincia
y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Rafael Rodríguez y José María Sán
chez, talabarteros, moradores que han sido el primero en la 
calle de Cartagena y el segundo en la calle de la Gloria de 
esta ciudad, cuyas demas circunstancias y actual paradero se 
ignoran, á fin de prestar cierta declaración en la referida cau
sa, apercibiéndoles que caso de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Murcia 29 de Agosto de 1889. =E1 actuario, Ventura 8o- 
lano* J—5635

OVIEDO
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza al procesado por el delito de malversación de cau
dales, que con sus circunstancias y señas se dirá, para que 
en el término de diez días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á fin de recibirle de
claración en la causa que por el expresado delito se le sigue 
en unión de otro, pues buscado en su domicilio no fué habi
do é ignorándose el punto para donde ausentó; á cuyo proce
sado se apercibe que de no presentarse en el término que 
queda fijado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

El procesado es Aquilino Fernández y Alvarez, hijo de 
Luis y de Carmen, de veinticinco años, soltero, empleado ce
sante, natural y vecino de esta ciudad, estatura regular 
cara redonda, color moreno, ojos negros, nariz y boca regula
res, cejas y pelo también negros, usa bigote ; viste chaqueta, 
chaleco y pantalón de paño negro, botinas de piel y sombrero 
color café.

Se ruega á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del citado procesado, á quien caso de ser habido se 
ponga en la cárcel fortaleza de esta capital á disposición de 
este Juzgado; pues se halla decretada su fianza en prisión 
provisional.

Dada en Oviedo á 26 de Agosto de 1889.=Cristóbal Giro
nes.=E1 actuario, Antonio Ramos. J—5636

PIEDRAHITA
D. Lucio Pérez Martín de la Carrera, Juez municipal de 

esta villa, é interino de instrucción de la misma y su partido 
por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente hago saber que en la madrugada del día 3 
del corriente fué sustraída de un pajar perteneciente á Mar
cos Pérez, vecino del Mirón, sito en aquél término, una muía 
que después se reseñará, sin que se tenga noticia de su ac
tual paradero.

Por lo tanto, excito el celo de todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca 
de dicha muía, poniéndola á disposición de este Juzgado caso 
de ser habida, con las personas en cuyo poder se encuentre, 
si no justificasen cumplidamente su legal adquisición á juicio 
de la Autoridad ó agente que intente detenerlas; pues así lo 
tengo acordado en el sumario que con tal motivo me hallo 
instruyendo de oficio.

Piedrahita 24 de Agosto de 1889.=Lucio Pérez.=Por su. 
mandado, Alfredo Baca.

Señas de la nula y nombre de su dueño.
Una muía, edad seis años, pelo negro, con algunos luna

res en ambos costillares, alzada seis cuartas y media próxi
mamente, un poco abierta de cascos, corta de cola, con un 
hierro entre ambas narices, marcada con una especie de F, y 
un poco izquierda de lashnanos. Perteneciente á Marcos Pé
rez Martín, vecino del Mirón. J—5637

PUENTE CALLELAS
El Dr. D. Clodomiro Meruéndano y Arias, Juez de ins- 

trución de Puente Caldelas.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Manuel 

Aspera Vílar, casado, de veinticinco años de edad, labrador, 
natural y vecino de la parroquia de Forzanes, en el término 
de esta villa, y ausente en ignorado paradero, si bien se pre
sume pueda hallarse en Lisboa, cuyas señas personales y de< 
vestir se insertan á continuación, como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley dé Enjuiciamiento criminal,, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado, sito en el piso alto de la casa cár
cel del mismo con objeto de ser notificado del auto de proce
samiento dictado en sumario sobre falsedad, prestar la opor
tuna declaración de inquirir y constituirse en prisión correc
cional; bajo apercibimiento de que si no compareciere se le 
declarará rebelde, encareciéndose el celo de las Autoridades, 
y agentes dé la policía judicial para que se sirvan proceder á 
la captura y detención de dicho procesado, poniéndolo, caso* 
de ser habido, á disposición de este Juzgado y en la cárcel de
partido con las seguridades convenientes.

Dada en Puente Caldelas á 26 de Agosto de 1889.=Clodo
miro Meruéndano.=De orden de 8. S., Ricardo Martínez.

Señas dü Manuel Aspera Vilar.
Estatura regular, y delgado de cuerpo, cara regular, co

lor bueno, sin barba, y con un pequeño bigote; usaba cha
queta, chaleco y pantalón de paño color ablancazado, calzaba 
botas, y usaba á la cabeza sombrero negro. J—5638

RIOSECO
D. Pedro Sáiríz de Baranda y Aldama, Juez de instrucción 

de esta ciudad de Medina de Rió seco y su partido.
Por la presente, y con arreglo á lo prevenido en el núme

ro I.° del art. 835 de lar ley de Enjuiciamiento criminal, se- 
cita, llama y emplaza á Pedro Rodríguez, licenciado del pe
nal de Valladolid en el mes de Febrero último,, y que tiene 
como seña particular un lunar en la cara, i g n o r á n d o s e  las- 
demás circunstancias; á José Pérez López, natural de Alba
nia, provincia de Granada, de treinta y siete años de edad,, 
estatura regular, soltero, de oficio carpintero, hij o de Pedro 
y María, ojos claros, nariz regular, pelo castaño, barba po
blada , cara larga, color bueno, y á Juan ó Victoriano Gordi*-
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fio Romeral, natural de Yaldaracete, provincia de Madrid, de 
treinta y ocho años, de estado soltero, jornalero, con instruc
ción, hijo de Francisco é Isabel, estatura alta, ojos garzos, 
nariz regular, pelo negro, barba lampiña y color bueno, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, 
se presenten ante este Juzgado ¿responder de los cargos que 
les resultan en la causa que contra los mismos y otros se si- 
<me sobre robo de alhajas del templo de Santiago Apóstol, de 
esta ciudad, la noche del 24 ad 25 de Febrero próximo pasa
do* apercibiéndoles de que simo se presentan dentro del tér
mino prefijado se les declarará rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

A la Yez requiero el auxilio de todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, á quien 
encargo despleguen el mayor celo y actividad para conseguir 
la busca y captura de precitado sujeto, conduciéndole, en 
concepto de preso, á la cárcel de esta ciudad y á disposición
de este Juzgado.

Dada en Rioseco á 28 de Agosto de 1889.=:Pedro S. de Ba
randa = P or  mandado de S. S., Cesáreo Artero González.

J—5615

El Sr. D. Pedro Sainz de Baranda y Aldama, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

En causa criminal por hurto de caballería á Antonio Mor- 
ta Pérez y Manuel C ere judo Iglesias, aquél vecino de Sa- 
luder y éste se ignora, pero que según noticias es de la pro
vincia de Orense, ha dictado providencia en virtud de no co 
nocerse el domicilio del Manuel, mandando sea citado con el 
objeto de que comparezca en este juzgado dentro de los diez 
días, siguientes al de la inserción deKpresente en los Boleti
nes oficiales y G a c e t a  d e  M a d r i d , á prestar declaración en di
cha causa y entelarle del derecho que le asiste para si quiere 
ser parte en ella y si renuncia ó no á la indemnización civil; 
apercibiendo que de no verificarlo se le originarán los perjui
cios consiguientes.

Rioseco 29 de A gosto de 1889. =E1 Escribano, Cesáreo 
Artero González. J—5639

SANLUCAR DE BARRAM EDA

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a Juan Fernandez Hurtado, 
dé treinta v cuatro años de edad, soltero, jornalero, h ijo de 
Francisco y Bernarda, natural de Ibro, partido judicial de 
Linares, en donde está avecindado, de estatura regular, cara
a n c h a ,  o j o s  pardos, color moreno, pelo castaño, algo hoyoso
de viruelas, con señales de haber sufrido una quemadura en 
la mejilla derecha y cerca del ojo, barba escasa y afeitado; 
viste pantalón, chaqueta, chaleco de pana negra á rayas 
blancas, con alpargatas, y una faja negra, y sombrero de fiel
tro del mismo color, con el fin de que en el expresado térmi
no comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
capsa criminal que contra el mismo se instruye por hurto de 
caballerías; apercibido que de no hacerlo se le declarará re
belde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina R egen 
te (Q. D. G.), le exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares para que procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad del expresado Juan 
Fernández Hurtado.

Sanlúcar de Barrameda 23 de Agosto de 1889.=Eladio 
Gómez'Calderón. = E I  actuario, Antonio Bosano. J— 5538

SAN ROQUE

D, Vicente Payuetay González, Juez de instrucción de 
estu ciudad y su partido.

Por el presente exhorto, requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial para 
que con toda actividad y celo practiquen diligencias en ave
riguación del paradero de un reloj antiguo de plata con llave 
y una cadena de metal blanco, una petaca de cuero larga os
cura y usada, unas gafas con caja de hoja de lata, una carte
ra colorada con un broche y los avíos de encender cigarros, 
cuyos efectos, caso de ser habidos, serán puestos á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren si en el acto no acreditan su legítima adquisición; 
pues así lo tengo mandado en la sumaria que instruyo por 
muerte de Francisco Jaramillo Navarrete y sospechas de 
hurto de los efectos antes mencionados.

San Roque 12 de Julio de I889.=Y icente Payueta.—Por su 
mandado, el Secretario sustituto, Francisco Pozo.

J— 5616

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de instrucción del parti
do de Santa Cauz de Tenerife, capital dé la provincia de Ca
narias;

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto en las diligen
cias sobre cumplimiento de la ejecutoria recaída en causa 
por el delito flagrante de hurto contra Yicente Rodríguez 
Clemente, alias Canilludo, de treinta y  siete años de edad, 
basado, agricultor, natural y vecino de Hermigna, en la Go
mera, hijo de Pedro y  de Antonia* que no sabe leer ni escri
bir., de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz y  
demás facciones regulares, usa bigote, y sin seña ninguna 
aparente, llama y  emplaza para que dentro del término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito- 

en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de esta

cabeza de partido á cumplir la pena que le ha sido impuesta; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de, parándole el perjuicio consiguiente con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y empleados de la policía judicial, para 
que en el caso de que se les presente ó sea habido el referido 
procesado lo remitan á la propia cárcel con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 23 de 
Agostode 1889.=Luis Salcedo.=A nte mí, Miguel Piñate.

J— 5618
SANTANDER

El Sr. D. Alejandro Martín, Juez instructor del partido de 
Santander, en proveído de este día dictado en el sumario c r i
minal que instruye contra Antonio Rodríguez Peña y otros 
sobre hurto, entre otros efectos, de un mazo de mitones ne
gros, un \ aso de cristal de medio cuartillo, una boquilla de 
madera de dos colores, encarnado y negro; una navajita de 
mango blanco de hoja de lata, cuatro objetos de cristal de 
forma irregular para colocar cubiertos, una jarra, dos pitille- 
lleras, una de cuero de color y  otra de hoja de lata al pare- 
ceU cuya sustracción se llevó á cabo en la noche del 24 al 25 
de Julio último en varias de las casetas del ferial que entonces 
se celebraba en la alameda segunda de esta población, tiene 
acordado se cite por la presente, como se verifica, á todos los 
que se crean dueños de los objetos antes determinados, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á co 
rrei y contarse desde el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado, Caña- 
dio, 1 , tercero derecha, á prestar declaración y ofrecerles el 
procedimiento; apercibiéndoles que si no lo hicieren les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d k  M a d r i d  se expide la 
presente en Santander á 26 de Agosto de 1889.—Juan Cas-
trill°- J—5617

SEGORBE
i *

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción de la 
ciudad de Segorbe y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como militares y  agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y  conducción á las cárceles de 
este partido, con las seguridades convenientes, del penado 
Joaquín Tomás Granell, de cuarenta y  seis años, casado, 
jornalero, natural y vecino de Matet, á fin de que extinga 
veinticinco días de prisión subsidiaria en sustitución de 125 
pesetas de multa que le fué impuesta por S. E. la Audiencia 
de lo criminal de Castellón en la causa sustanciada contra el 
mismo sobre hurto frustrado.

Dado en Segorbe á 28 de Agosto de 1889. ^E varisto Ca
sado. = P o r  su mandado, Tomás Navarro. J—5640

SEV IL L A — SALVADO R
D. Rafael Cástejón y  León, Juez municipal, é interino de 

instrucción del distrito del. Salvador de esta ciudad.
Por la presente cito llamo y  emplazo á los jóvenes Fran

cisco Palomar y  al apodado el Quiqui, vecinos de esta ciu
dad, para que en el término de veinte días comparezcan en 
este Juzgado, situado en la plaza de la Contratación, núm. 6 , 
á prestar declaración inquisitiva y sustanciar la causa que 
contra los mismos y otros se instruye por hurto; apercibidos 
que de no verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial practiquen diligencias en su busca, y, 
caso de ser habidos, los comparezcan en este dicho Juzgado 
al objeto expresado.

Sevilla 27 de Agosto de 1889.=:Rafael C aste jón .^ E l Se
cretario, Manuel Carrión. J— 5641

D. Rafael Castejón y  León, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los nombrados 
Enrique, conocidos por el Habanero y el Impresor, para que 
en el término de veinte dias comparezcan en esta cárcel de 
esta ciudad a prestar declaración inquisitiva y  sustanciar la 
causa que contra los susodichos y otros se instruye por es
tafa; bajo apercibimiento de que en otro caso se les declarará 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía judicial practiquen diligencias en su busca, y ha
bidos que sean, los remitan por tránsitos con las seguridades 
convenientes á esta dicha cárcel al objeto expresado.

Sevilla á 28 de Agosto de 1889.=Rafael Castejón.—El Se
cretario, Manuel Carrión. J __5019

SEV ILLA— SAN ROMAN
D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria, Juez 

de instrucción del distrito de San Román en esta ciudad y su 
partido.

En virtud de la, presente requisitoria.se cita, llama y em 
plaza por término de quince días á Francisco Montero Villa, 
natural de Carmona, vecino de esta ciudad, hijo de Manuel v 
de Guadalupe, soltero, jornalero, de diez y ocho años de edad 
en la actualidad, sin instrucción, para que se presente en 
este Juzgado y Escribanía del Secretario que refrenda, con el 
fin de notificarle la sentencia ejecutoria recaída en la causa 
que se le ha seguido por resistencia á un agente de la A uto
ridad; apercibido que pasado dicho término, que empezará á 
contarse desde ebsiguiente día al déla  publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  sin presentarse, le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonzo X III y  
por su menor edad la Reina Regente de la Nación (Q, D. G.), 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares que tu
viesen conocimiento del actual paradero del Montero Villa, 
para que lo presenten en este Juzgado con el objeto antes in 
dicado.

Dado en Sevilla á 21 de Agosto de 1889. ̂ Buenaventura 
Tamarón. =E1 Secretario, Ricardo Rubio. J— 5539

D. Beunaventura Tamarón y Fernández de Soria, Juez de 
nstrucción del distrito de San Román en esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de quince días á Isabel Vargas Coronado, natural de 
Manzanilla, vecina de esta ciudad, casada, lavandera, de cua
renta años de edad, para que se presente en la cárcel nacio
nal de esta capital á cumplir un mes y un día de arresto ma
yor que le ha sido impuesto en la causa que se le ha seguido 
por injurias á los agentes de la Autoridad; apercibida que pa
sado dicho término, que empezará á contarse desde el si
guiente día al de la publicación de la presente en la G a ce ta  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta povincia sin presentarse? 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII, 
y por su menor edad la Reina Regente de la Nación (Q. D. G.), '
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
que tuvieren conocimiento del actual paradero de la Vargas 
Coronado, para que la presenten en la cárcel de esta ciudad 
con el objeto antes expresado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 21 de Agosto de 1889.— El 
Secretario, Ricardo Rubio. j __54 0 0

D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria, Juez da. 
instrucción del distrito de San Román en esta ciudad y su 
partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de quince días, contados desde el en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Antonio Moreno 
Romero, natural de Veger, vecino de esta ciudad, de estado 
casado, de oficio vendedor y de edad de sesenta años, se pre
sente en la cárcel nacional de esta capital para que cumpla 
la condena que le ha sido impuesta por ejecutoria recaída en 
la causa que se le ha seguido por lesiones; apercibido que de 
no presentarse se le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la captura del procesado ó rematado 
referido poniéndolo en la cárcel, requiriendo á todos en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), y en su re
presentación por su menor edad la Reina Regente de la Na
ción, obligándome yo al tanto siempre que sus requisitorias 
viere.

Dada en Sevilla á 17 de Agosto de 1889. —Buenaventura 
Tamarón.—El Secretario, Ricardo Rubio._______ J __5430

SEVILLA— SAN VICENTE

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez municipal, é interino de instrucción del distrito de San 
Vicente de esta capital, en las diligencias que se instruyen pol
la desaparición de José Cuesta Sosa, se cita y llama á éste, 
así como también á la persona ó personas que tengan cono
cimiento de su paradero, el cual es vecino de Burguillos, 
como de cuarenta años de edad, de nación portuguesa, esta
tura regular; viste de ropa clara, y como seña particular se 
le observa un ojo menos, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca el presente 
inserto en la G a c e t a  d e  M a r q i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, sito plaza de la Contra
tación, núm. 6 ; apere.bidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Sevilla á.22de Agosto de 1889. ==E1 actuario, Juan 
Romero. j_ 5 5 9 2

TOLOSA

D. José Valle jo y Fernández, Juez de instrucción de esta 
villa de Tolosa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y  
por la Escribanía del que suscribe se sigue causa criminal 
por tentativa de asesinato contra Miguel Echevarría y  Val- 
dés, en cuya causa lie acordado en providencia del día de 
ayer, que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado y sala de audiencia de la misma Francisca Jiménez, 
con el fin de recibir la declaración acordada, cuyo térm ino 
empezará, á correr desde la inserción de este edieto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiendo que si dentro del término 
significado no comparece la parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Tolosa á 27 de Agosto de 1889 = J osé  Valle jo .—
Por su mandadoj Basilio Arenal. J —-5620

TORROX »
D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por virtud del presente edicto requisitoria se cita,, llama y  

emplaza á Juan Martín Ruiz, vecino de Algarrobo, cuyas de
más circunstancias y paradero del mismb se ignoran, para que 
dentro del término de quince días, a contar del en.que aua- 
rezca inserto este edicto en el Boletínq/íeial.de la.provincia, v 
G a g e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á ser noti
ficado del auto de procesamiento y recibirle declaración in 
quisitiva, en la causa seguida contra el mismo, y demás int 
dividuos del Ayuntamiento de Algar, que cesó en Agosto 
de 1886, sobre los cargos que le resultan com o depositario
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que fué de los fondos municipales del expresado Ayuntamien
to; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares, procedan con el mayor 
celo y actividad á la busca y captura del expresado sumaria
do D. José Martín Euiz, el cual pondrán á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de esta villa habido que sea.

Dado en Torrox á 27 de Agosto de 1889.=Ramón Mazai- 
xa- =Por mandado de S, S., Francisco de Sevilla.

J-5642
ÚBEDA

D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en la causa que en este Juzgado y por la 
aufuación del que autoriza se instruye sobre muerte violenta 
de Pedro Tudelay Sánchez, y lesiones graves inferidas á su 
ni]o David, contra Anselmo Sanz Herrero, cuyas señas des
pués se expresarán, se ha acordado se cite al referido proce
sado Anselmo Sanz, por ignorarse su paradero, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente, comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en dicha causa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio que 
hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Bey D. Alfonso XIII, 
y en su representación su Augusta Madre Dona Mana Cris
tina, Regente del Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á todas 
las Autoridades de la Nación se proceda a la busca del men
cionado procesado, y caso de ser habido, se conduzca y pon
ga con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de este partido.

Dado en Úbeda á 27 de Agosto de 1889.=Antón1ro María 
Pombo.=Por mandado de S. S., Francisco Montero.

Señas de Anselmo Sanz Herrero.
Edad treinta y cinco años, soltero, sirviente, que residía 

en la actualidad en la casilla de Peones camineros, nominada 
Venta del Cerro, término de Sabiote, natural de Cuéllar, pro
vincia de Segovia, hijo de Feliciano y de Celestina, de esta
tura un metro 760 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano 
y frente espaciosa. J—5643

VALDEPEÑAS
D. José Camacho y Molinero, Abogado, Juez municipal 

de esta villa, en funciones de instrucción de este partido, por 
hallarse el propietario ausente en uso de licencia.

Pór la presente hago saber que en este dicho Juzgado pen
de sumario instruido contra Manuel Tallada y García, natu
ral y vecino de Baeza, de veinte años de edad, de oficio bar
bero, hijo de Calixto y de María, sobre tentativa de estafa, en 
el cual se ha dictado auto declarándolo concluso, y como al 
ir á emplazarle para ante la Superioridad de este distrito no 
se haya habido por haberse^ausentado de su domicilió é ig
norarse su paradero, se ha acordado citarle por medio de 
la presente requisitoria, para que dentro del término de diez 
días, siguientes al de la publicación de la misma en la Ga c e 
ta de Madrid , se presente en este Juzgado al objeto indica
do; bajo apercibimiento de los perjuicios á que haya lugar si 
no lo verifica.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), requiero alas Autoridades, así civiles 
como militares, y en el mío les ruego procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, que es de presumir se encuentre 
en Madrid trabajando en una peluquería, cuyas señas del 
mismo son: estatura baja, delgado de cuerpo, color bastante 
moreno, ojos negros, barba naciente, pelo castaño oscuro, na
riz aplastada, con una cicatriz sobre la misma, y boca gran
de, y caso de ser habido será remitido con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Valdepeñas á 14 de Agosto de 1889.=José Ca
macho y Molinero.=Por mandado de S. S., Carlos Rodrí
guez. J—5319

VALENCIA—MERCADO
D. Eugenio Vidal Pozuelo, Juez de instrucción del distri

to del Mercado de esta ciudad.
Por el presente se llama á Luis Dubourg, súbdito francés, 

natural de Burdeos, hijo de Andrés y de María, dependiente 
de comercio, de veintinueve años, soltero, vecino que fué de 
esta capital, con instrucción, para que dentro del término de 
diez días se presente en este Juzgado ó en las cárceles de 
San Agustín de esta ciudad con el objeto de notificarle el fa
llo de la sentencia pronunciada en la causa seguida contra el 
mismo por estafa y de que sufra la pena que le fué impuesta 
por la Sala.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
do, y hallado que sea lo trasladen á las cárceles de San Agus
tín de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, al objeto in
dicado.

Dado en Valencia á 24 de Agosto de 1889.=Eugenio Vi
dal. =E1 Escribano, Joaquín de Benavente. J—5546

VALENCIA—SERRANOS
D. Tomás Morales y Díaz, Juez de instrucción del distri

to de Serranos de esta capital.
En virtud del presente se cita y llama á Bautista Geró y 

Miguel, de nación francesa, y se dedica á la venta en ambu
lancia de rosarios y otros objetos piadosos de la Virgen de 
Lourdes, ignorándose su actual residencia, para que dentro 
de nueve días comparezca ante este Juzgado á prestar decla

ración en el sumario que se instruye contra Lorenzo Fermi
na Lentenac sobre robo de objetos piadosos en la posada del 
Angel de esta ciudad.

Dado en Valencia á24 de Agosto de 1889.=Tomás Mora- 
les.=Por su mandado, José Pamblanco. J—5547

NOTICIAS OFICIALES
O b se rv a to r io  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 1.º de Septiembre de 1889.

ALTURA TEMPERATURA 
y humedad del aire.

barómetro .............  DIRECCION ESTADO
HORAS reducida

á 0o y en Humede- y clase deí viento- del ciel°-
milímetros Seco. cido.

6 mañana... 708*26 I9‘8 13*5 N O ... Brisa.. Nuboso.
9 mañana... 708*57 27*2 17*8 NE. . .  Calma. Despejado.

12 del día. . .  708*24 32*7 18‘6 SO. . .  Brisa.. Nuboso.
3 tarde  706*91 35*2 20*7 S . . . .  Id. sve. Idem.
6 tarde  706‘35 31*2 18*4 SO. . .  Brisa. . Idem.
9 noche. . . .  707*28 25*5 15*5 SO. . .  Calma. Casi desp.0

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................... 36*0
Idem mínima................................................................................ 17*9

Diferencia.  .........................................................  18*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 41*9
Idem id. dentro de una esfera de crista l.........................  66*0

Diferencia.....................................................................  24*1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable....................................   44*3
Idem mínima, id.........................................................................  15*0

Diferencia.............................................    29*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).............................................................................  253
Oscilación barométrica, id. (milímetros).... * ..................... . 2*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche......................................................................   ■+* 0*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
1.° de Septiembre de 1889.

Altura Tempera- Direc- 
barome'trica tura . ✓ Fuerza Estado Estado 

á 0o . 01011
LOCALIDADES 11 I cei itesi- 1 del í  I Idel mar en cenresi

milímetros, males. viento, viento. cielo. la mar.

S.Sebastián. 764*4 22*7 »> Viento. Cubierto. . Tranq.*
Bilbao  762‘9 21*8 O. . . .  Brisa.. Nuboso. . .  A. agit.a
O v ie d o .....
Coruña(7h.) 763*9 18*2 O. . . .  Calma. Cubierto.. Tranq.*
Santiago.... 763*0 16*1 S   Idem.. Llovizna.. >»
Orense  764*5 22*6 N O ... Brisa.. Casicub.®. »
Pontevedra.
Vigo.............. 764*4 17*4 O. . . .  Calma. Cubierto. . Tranq.a

Oporto  764*8 19*9 S E . . .  Brisa.. I d e m .. . . .  Idem.
Lisboa (8 h.) 764*3 17*7 N . . . .  Idem .. Nuboso.... G.oleaje
Cáceres. • •
Badajoz  769*7 27*0 O. . . .  Calma. Despejado. »

S.Fern.(7h.) 763*7 20*5 Idem. . Cubierto. . Tranq.a
S e v i l la ;. . . .  762*4 28*0 S E . . .  Idem .. Despejado. »
Málaga  764*8 25*1 SE. . .  Viento Idem Tranq.8
Granada.. . .

A lican te.... 765*0 30*4 S E . . .  Brisa. . Nuboso.. . .  Rizada.
M u r c ia ..... 765*2 26*0 S O .. .  Calma. Despejado. »>
Valencia.... 763*7 28*0 O. . . .  Idem. . Idem. . . . .  »
Palma  765*7 26*5 S  ídem. . Idem Tranq.*
Barcelona... 764*9 24*8 NE. . .  Idem .. Nuboso.... Idem.

Teruel  760*4 22*3 S E . . .  Brisa.. Despejado. »
Zaragoza. . .  764*3 25*8 O. . . .  » Idem. . . . .  >»
Soria.............  762*3 24*2 S E .. .  Calma. Casi desp.0 »
Burgos  762 7 23*5 O. . . .  Idem .. Despejado. »
León  761*2 20*5 S O .. .  Brisa.. Idem  »
Valladolid. . 762*1 26*0 S  Calma. Nuboso. . .  »
Salamanca.. 763*7 27*7 S O .. .  Viento Despejado. »
Segovia  760*6 27*7 S  ídem. . Idem  »

Madrid  762*6 27*2 N E ... Calma. Idem. . . . .  »
E scoria l.... %764‘6 26*4 S Idem .. Idem  »
Ciudad Real. 763*1 24*6 S O ... Idem. , ídem  »
A lbacete.... 763'7 27*0 S E . . .  Brisa.. Idem  »

París  765*5 18*2 NNE . Idem. . Nuboso.... »
G ris-N ez.... 766*1 18*0 N N E. Idem.. Neblina... »
St. Mathieu. 764*2 19*4 g . Idem. . Nuboso. . .  »
Isla d‘A ix ... 763*8 20*0 ENE. . ídem. . Cubierto. . »
Biarritz  *
Clermont. . .  765*4 13*9 N. . . .  Calma. Nuboso. . .  »>
Perpiñán. . .  765*5 17*8 O. . . .  Idem. . Cubierto. . »
Sicie  764*8 17*0 N E .. .  Brisa. . Idem...........
Niza..............  765*1 18*3 NE. . .  Idem. . Idem  »

Roma   764*6 20*1 N N E. Calma. Despejado. »
Nápoles. . . .  765*4 20*0 » Idem. . Idem  »
Palermo. . . .  766*0 21*1 .> ídem.. Idem  »
Malta  764*5 23 8 O. . . .  Idem. . Idem  »

RETRASADO— Día 31 
M á la g a ..... | 766*5 ! 24*0 |S.... . .  | Viento i Nuboso . . .  [Tranq.*

D irección  g e n e ra l de C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 
la noche de ayer, ha llovido en H uesca, Pam plona y  Teruel. 

Faltan datos de M álaga, Soria y  Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
ŷ  visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.

Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el rW* 
litro. eca~

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y á 8 pesetas el de
calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas ......................................  201
Carneros.............................  1.........  qqo
Corderos..................................    »
Idem lechales.......................................................  »
Terneras.................. ............................................. ¿4
Cabritos......................................    »
Ovejas...................................................................  8

To ta l .......................................  683

Su peso en hilogramos............................. 40.732

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*09 á 1*19 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*10 pesetas el kilogramo.]
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca- 
vital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas, Cents.

Toledo.................................................................... 3.913*03
Segovia........................................................   1.769*34
Norte.................................................   6.023*81
Bilbao....................................................................  942*04
Aragón.,............................................................... 1.466*52
Valencia................................................................  3.735*55
Mediodía................................................................ 1S.286‘33
Ciudad Real.......................................................... 3.953*94
Imperial...................................................   792*70
Arganda................................................................  208*86
Correos..................................................................  144*89
Matadero de vacas................................................ 11.402*52

To t a l .......................................  52.639*53
_ _  _

Madrid 31 de Agosto de 1889. =E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a ce ta  los plie
gos 14 y 15 de las sentencias del Tribunal Contencioso 
Administrativo, correspondientes al tomo I. '

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo , á los precios siguientes :

PESETAS

Primera clase...................  30
Segunda ídem..................... 15
Tercera ídem..........................  12f15

CODIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
(j de venta, al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justicia. —1

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS
H minerales de España, redactado por D. Marcial Taboada
de la Riba, D. Leopoldo Martínez Reguera, D. Amos Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la GacetAj de Madrid (Planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DIA

San Antolín, mártir, y San Esteban, Rey de Hungría, 
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Fausto.
Gran montaña rusa todos los días de ocho á doce de la ma

ñana, y de cuatro de la tarde en adelante.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las ocho J 

tres cuartos. — (Beneficio de Doña Sofía Romero.2 Muerte, 
juicio , infierno y gloria.—Dúo de los paraguas del Año pasaa 
por agua.—Revolución femenina.—Dia completo.—  Manm zett 
Nitouche.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—La diva.—El año pasa
do por agua.—-De Madrid á París.—Certamen nacional.

TEATRO DE MARAVILLAS.— A las n u e v e . — (Beneficio 
del director de escena D. Rafael María Liern.—Día de mo 
Pepito París.—Las hijas del Zebedeo .—Ciego del alma.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos ‘de Mayo). — A las nueve. — El submanno -ue:r<̂  
por el pintor con los piés en diez minutos.— Mujer rife 
Programa muy notable.


